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CAPITULO 1 

GENERALIDADES 

A) CONCEPTOS Y DIFERENCIAS ENTRE EL SUJETO PASIVO OFEHOIOO Y 

VICTlllA. 

En toda acción delictiva se presenta una acción u omisión, como ele-

mentas negatfvos o positiVos, según sea el caso, pero con un resultado. 

Lo anterior es importante determinarlo, toda vez que resulta incues

tionable que para el efecto de que exista un sujeto pasivo de un delito,

debe de haber otro individuo que lleva a cabo la acción delictiva, por lo 

que la pr~ctica penal acertadamente denomina al mismo como sujeto activo, 

según el importante maestro Fernando Castellanos Tena establece que: "el

sujeto pasivo es el titular del derecho violado y jur!dicamente protegido 

por la norma". (l) 

De lo explicado par el reconocida autor, el sujeto pasivo debe conc!l 

birse como aquél que es quien ejerciendo su derecho, puede hacer valer ª.!! 

te las autoridades competentes sus garantlas que coma individuo~ le ca -

rrespnnden, y las cuales son tuteladas por el derecho; atendiendo a la -

gram~tica, el Diccionario de la Lengua Espai\ola establece: "el sujeto pa

sivo es quien recibe la acción del agente sin cooperar con dicha persona, 

(1) Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de DereCho Penal. 
Editorial Porrúa. México. 1988* 2Sa. Edición. pág. 151. 



dejando la obrar sin hacer por si alguna cosa". (2) 

Este concepto nos ofrece claramente la idea de que el sujeto pasivo -

es el individuo que recibe en su persona la acción delictiva del sujeto ªE 

tivo, por lo que es factible determinar que para el derecho penal, el pasj_ 

vo desde el punto de vista personal y por ende sujeto de la protección le-

gal, es quien resiente el efecto del quehacer del sujeto activo, violándo-

le éste a quél uno de sus derechos. 

Guillermo Colln sanchez, al respecto, sostiene que en la ejecución de 

los delitos, generalmente concurren dos sujetos, uno activo que es quien -

lleva a cabo la conducta o hecho y otro sujeto pasivo inmediato, sobre el-

cual recae la acción. Excepcionalmente anota el autor: 11 en algunos casos 

como en los delitos de traición, portación de anna prohibida y otros mas.

la conducta antijurldica no afecta propiamente a una persona flsica, sino

m.!s bien a un orden jurldicamente tutelado indispensable para el desenvol

vimiento ordenado y pacifico de los integrantes de la sociedad". (3) 

Por lo que se establece que el hombre como persona flsica es el único 

que puede ser sujeto activo, la familia, el Estado y las personas morales-

exclusivamente pueden ser sujetos pasivos, toda vez que nunca podrán ser -

enjuiciados. 

De manera común, las infracciones penales generan un daño que direct_! 

(2} Diccionario de la Lt:n9ua Española. Real Academia Española. Espafü1. 
1970. 4a. Edición. p.ig. 1228. 

(3) Colin SAnchez, Guillermo. Derecho de Procedimientos Penales. Edito -
rial Porrúa. México. 1977. 4a. Edición. pág. 192. 



mente lo resiente la persona f!sica o moral en su patrimonio o en su inte

gridad, en otros aspectos, en forma indirecta, pero innegable. La sacie -

dad también sufre e 1 impacto de 1 as conductas de 1 icti vas, de ta 1 manera 

que toda violación a la Ley penal trae como consecuencia impl!cita una sa.!1 

ción represiva y un daño que puede ser resarcido por medio de una acción -

de tipo civil. 

El elemento positivo del delito que influye definitivamente en el su

jeto activo de la conducta, la cual de conformidad con lo pronunciado por

Castellanos Tena: "es el comporta:niento humano voluntario, ya sea positi

vo o negativo encaminado a un propósito de lo que podr!amos colegir que, -

el comportamiento del sujeto activo es con el propósito de causar un daño

en la esfera jurldica del sujeto pasivo", (4) 

Definitivamente(como un avance importante dentro del criterio de los

tratadistas del Derecho Penal), sólo el hombre es sujeto del Derecho Penal, 

esto es en contraposición a lo que ocurrió en épocas pasadas, en las cua -

les se humanizaba a los animales equipar!ndolos a las personas a efecto de 

sancionarlos por haber "cometido" un delito (posición a todas luces absur

da). 

Con el af!n de integrar este apartado ofreceremos escuetamente la no

ción del bien jur!dico tutelado como el elemento toral del sujeto pasivo -

de un delito. 

{4) castellanos Tena, Fernando. op. cit. p~g. 149. 
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Como bien jurldicamente tutelado, debemos entender aquel valor que el 

Derecho tiene a proteger a cada individuo, de esta manera, debemos enten -

der que en los delitos contra la salud, ésta es la que precisamente se co!! 

sidera como un bien, y lo que se va a proteger es la salud privada o pú -

blica; en los delitos contra la moral pública y las buenas costumbres, en 

consecuencia son protegidas por la norma jurfdica penal; los delitos se -

xuales al ser sancionados, lo que se trata de proteger es la libertad se -

xual del individuo; los delitos contra la vida y la integridad corporal -

tutelan estos dos valores fundamentales; los delitos patrimoniales son -

aquellos bienes valuables en dinero que el hombre con un sin fin de probl! 

mas adquiere. 

Gramaticalmente ofendido significa: "quién ha recibido una ofensa en

tendiéndose por ofensa al acto y efecto de ofender, es decir, hacer daM a 

otro flsicamente hiriéndolo o maltratandolo". (5) 

(5) Diccionario de la Lengua Española. op. cit. ~ág. 936. 



8) CLASIFICACION: 

La Vfctima: Gramaticalmente significa también que 11 es la persona que 

padece daño por culpa ajena o fortuitamente, asimismo, que se ofrece o ex

pone a un grave riesgo en obsequio de otra". (6) En este apartado llevar~ 

mos a efecto un anAlisis del concepto que no tiene esencia jurídica, sino

mc!s bien espiritual, en virtud de que, de manera excepcional es mencionado, 

no obstante estableceremos que el sujeto pasivo y el ofendido pueden ser a 

su vez vfctimas. 

De conformidad con lo expuesto en so oportunidad, suele frecuentemen

te equipararse conceptos como ofendido y victima, y quien lleva a cabo tal 

equiparaciOn, es el destacado maestro Doctor Luis Rodrlguez Manzanera, mi~ 

mo que proporciona la siguiente clasificaciOn: 

l. VICTIMA TOTALMENTE INOCENTE: Es aquella que no tiene ninguna -

responsabilidad, ni intervenciOn en el delito (por ejemplo, el -

infanticidio). 

2. VICTIMA MENOS CULPABLE: Que el criminal (por ignorancia) por -

ejemplo, una persona que acude ante otro individuo para que le -

sea practicado el aborto sin saber que es delito tal comporta 

miento. 

J. VICTIMA TAN CULPABLE COMO EL CRIMINAL: Es la víctima voluntaria, 

por ejemplo, aquella persona que reta a otra a enfrentarse arma

dos. 

(6) Diccionario de la Lengua Española. op. cit. p.ig. 937. 



4. VICTIMA MAS CULPABLE QUE EL CRIMINAL: Aqul estamos en presencia 

de una victima provocadora. Por ejemplo, quien agrede a otro y

finalmente resulta muerta, como respuesta a la agresión que com~ 

tió inicialmente. 

5. VICTIMA TOTALMENTE CULPABLE: Pudiéramos considerar como un eje!!! 

ple de este tipo de victimas. aquella persona que continuamer.te-

provoca a todo aquél que tiene contacto con él hasta que alguno

de los que sufrió provocaciones le comete en su agravio algún d~ 

lito". (7) 

El autor Rogelio vazquez S~nchez también ubica a las victimas en tres 

subdivisiones: 

A) VICTIMAS DOLOSAS 

B) VICTIMAS CULPOSAS 

C) VICTIMAS INOCENTES. 

En el primer grupo se encuentra la hipótesis en la cual la victima -

coopera voluntariamente y de manera conciente en el delito, como es el ca

so de lesiones consentidas como el masoquismo. 

En el segundo grupo, se ubican aquellos delitos imprudencia les con m.Q_ 

tivo del transito de vehlculos, en que se observa que ocurren por la impr.!!_ 

dencia. 

(7) Rodriguez Manzanera, Luis. Criminoloqia. Editorial Porrúa. Mlixico. -
1982. 2a. Edición. pAg. 507. 



En cuanto a las victimas inocentes, son aquellas que sufrieron la 

agresión o el agravio sin haber hecho algo para evitarlo, o en su caso, h~ 

cerse acreedores a 1 daño". { 8) 

El citado maestro Luis Rodrlguez Manzanera, afirma que "extrañamente

la victima ha sido esporAdicamente estudiada, en vfrtud de que al parecer

existe una gran preocupación por el criminal y un gran olvido por la vlc -

tima y esto se observa por los grandes criminales de la historia, en tanto 

las victimas han quedado en el olvido". {9) 

El fenómeno mencionado, puede tener varias explicaciones, entre ellas 

porque nos identificamos con el criminal mAs que con la victima, toda vez-

que admiramos al criminal porque se atreve a hacer algo que nosotros no ha 

riamos. 

Con el devenir del tiempo, a partir del segundo periodo del presente

siglo, se llevaron a efecto una serie de estudios tendientes a esclarecer

el grado de participación de la victima en los delitos, nos encontramos 

con la situación de que una gran cantidad de hechos delictuosos fueron pr!?_ 

vacados por las supuestas victimas. Por estas razones el aludido maestro-

Rodriguez Manzar.crJ afinna: 11 no solamente debemos hacer prevencHin crimi -

nal, sino tambi~n prevención victimal". {10) 

La ciencia que estudia a las victimas es la Victimologla, la cual se-

(8) VAzquez SAnchez, Rogelio. El Ofendido en el Delito y la Reparación -
del Daño. Editorial Porrúa. México. 1976. la. Edición. pAg. 12. 

(9) Rodrlguez, Luis. op. cit. pAg. 508. 
(10) op. cit. p!g. 508. 



nutre a su vez, de disciplinas importantes como la.Biologla, la 
0

Psic~logla 

y la Sociologla. 
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Respecto a la Biologla Victimológica podemos decir que es la ciencia

que se ocupa del estudio psicosomát;co del hombre, de sus caracteres an -

tropornétricos, factores hereditarios, endocrino lógicos, entre otros, que -

aplicados a la victima son aquellos que la predisponen a ser sujeto pasivo 

de un delito. 

Lo anterior podrla explicar que existen individuos que por rnalforma -

ciones flsicas o por enfermedades, se predisponen para considerarse corno -

victimas de determinado delito o en su defecto, permiten que la sociedad -

los señale, por sus malformaciones f!sicas o enfermedades, como sujetos que 

pueden ser victimas de un delito. 



C) CONCEPTOS: GRAHATICAL Y JURIOICO. 

Atendiendo a su esencia gramatical, para el Diccionario de la Lengua 

Española de la Real Academia, Victima "es la persona o animal sacrificado 

o destinado al sacrificio, que padece daño por culpa ajena o causa for -

tui ta". (!l) 

El Diccionario Everest Cúspide señala que como vtctima "se conoce a

tada aquella persona que se expone a un grave riesgo por causa de otra 11
.-

(12) 

En ambas acepciones, observamos como elemento principal, la pasivi -

dad de quien padece, sin hacer algún acto para impedir una agresión en su 

contra, no pudiendo hacer nada para evitarlo, porque generalmente los de-

litas ocurren de manera intempestiva, al menos para quien recibe el daño, 

tal y como sucede con el individuo conocido comúnmente como victima. 

Por su parte, el Diccionario Enciclopédico Hispano Mexicano define a 

la victima como: "la persona o animal destinado al sacrificio y después

de ser sacrificado". (13) 

En esta noción encontramos el hecho de que la victima ignora que va

a sufrir en su persona o bienes o en su familia un daño. Pero el ·victim~ 

(11} op. cit. p~g. 1340. 
{12) Diccionario Everest Cúspide. Español. Editorial Everest, España. 

1980. lOa. Edición. pág. 1633. 
(13) Diccionario Enciclopédico Hispano Mexicano. Editorial Plaza Janes.-

1980. lOa. Edición. pAg. 1633. 



10 

rio que es conocido desde tiempos inmemoriales con~ el sirviente de los ª.!! 

tiguos sacerdotes gentiies que encendía el fuego y ataba a las victimas S.t!, 

jeU.ndol as en el acto de• :;acri ficio; s'i sabe quien va a padecer los efe.E, 

tos de la conducta antisocial, con lo cual se integra lo que en Derecho P~ 

nal se considera como premeditación. 

Tal y como lo mencionamos en la introducción de este apartado, tanto

el Código Penal, como el Código de Procedimientos Penales, ambos en vigor

para el Distrito Federal, excepcionalmente hablan en los preceptos juridi

cos que contienen el concepto de víctima, haciendo alusión al ofendido co

mo aquél que resiente los efectos del quehacer del presunto responsable -

del delito. 

A despecho de lo anterior, la doctrina juridica en materia penal, si

se ocupa de la victima, motivo por el cual nos pennitiremos ofrecer algu -

nas nociones. Para el referido maestro Guillenno Colln sanchez, "la vlcti 

ma es aqué 1 que por razones sentimentales o de dependencia económica con -

el ofendido, resulta afectado con la ejecución del hecho il!cito". (14) 

Esta noción ofrecida por el prestigiado maestro, nos sirvió de base -

para sostener que el concepto de vlcti11a es mas bien de contenido espiri -

tual, en virtud de que el autor habla de razones sentimentales y éstas no

tienen que ver con otras cuesHones que no sean el afecto. amor, respeto,

admiración; lo que trae consigo que si una persona que nos inspira los 

aludidos sentimientos sufre ataque en su persona, familia o bienes, tal hjt 

(14) op. cit. pág. 193. 
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cho nos afectar! a moralmente y nos sen ti rl amos en consecuencia ofendi des

de dicha situación, con independencia aún de que el agredido (victima), -

sepa o no de los sentimientos que su persona nos inspira. 

Igualmente, otros estudiosos del Derecho han seguido las siguientes

acepciones de victima: 

Entre el los Von Hentio, establece que victima es: "la persona lesi)!_ 

nada objetivamente en un bien jurídicamente protegido y que siente subje

tivamente dicha lesión con disgusto o dolor". (15) El aludido autor in -

corpora al concepto de victima el elemento fundamental de un bien jurldi-

camente protegido y, considera que como víctima puede concebirse tanto a

quien resiente el daño en su persona, resaltando en consecuencia los as -

pectes objetivos y subjetivos del concepto. 

Luis Jiménez de Asúa, sostiene que 11 vfctima ~s la persona que sucum-

be, la que sufre las consecuencias de un acto, de un hecho o de un acci -

dente". (16) 

El reconocido autor ofrece un concepto que es muy similar al ante -

rior, ya que quien recibe la agresión es victima de la misma e igualmente, 

puede sufrir los efectos de un hecho illcito; aquel que tiene lazos sen

timentales que los unen con el sujeto pasivo del delito, teniendo en cue!! 

ta el aspecto subjetivo que es base de nuestra posición respecto del ofe!! 

(15) Citado por Rogelio Vázquez. op. cit. pág. 9. 
(16) Ibidem. 
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di do. 

Con los anteriores elementos, nos encontramos en aptitud de propor -

cionar un concepto personal de vfctima¡ es aquél' individuo que resiente

directa e indirectamente los efectos de un delito. 



CAPITULO 11 

UBICACION DEL OFENDIDO EN EL DERECHO PENAL MEXICANO 

A) EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

La Constitución Polltica de un pals es la Ley Suprema, misma que es

tablece las bases de toda estructura política y social de un pals, a las

cuales habrán de ajustarse las disposiciones legales e institucionales j!!_ 

rldicas que de ella emanen a las que nazcan de acuerdo al devenir histórj_ 

co. 

El ofendido es un sujeto que no encuentra adecuada ubicación en nue! 

tra Carta Magna. aún cuando resulte indiscutible que el sistema procesal

penal mexicano se fundamenta en la Constitución desde la primera hasta la 

actual de lgl 7. 

La Constitución de C~diz de 1812, dispuso en su articulo 299 que só

lo se ha ria embargo de bienes cuando se procediera por del itas que lleva

ran consigo responsabilidad pecuniaria y en proporción a la cantidad que

ésta pudiera extenderse. 

Por su parte, el articulo 305 de dicha Constitución, estableció que

ninguna pena que se impusiera por el delito que fuera, habrla de ser tra~ 

cendental para la familia del que la sufrla, sino que tendrla efecto para 

el que la merecla. 

El Acta Constitutiva de 1924, en su articulo 30 señalaba que la na -
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ción estaba obligada a proteger por leyes sabias y justas los derechos -

del hombre y del ciudadano. 

La Constitución de 1824 sostuvo en su articulo 145, que la pena de -

infamia no pasada del delincuente; en el artículo 147, determinó que -

quedaba prohibida para siempre la pena de confiscación de bienes. 

La Constitución de 1935, en su articulo 45, estatuyó que "ningún pr_!'. 

so podria sufrir embargo alguno en sus bienes sino cuando fuera a prisión 

por delitos pecuniarios y entonces se verificarla lo necesario para cu -

brirlas". En tanto, el articulo 51 dispuso que la pena y el delito eran

estrictamente personales (del delincuente), y que nunca trascenderla a su 

familia. 

Tambi~n la Constitución de 1843 prohibió la confiscación de bienes y, 

determinó en su articulo 179 que cuando la prisión fuera por delitos peCJ! 

niarios se embargarlan bienes suficientes para cubrir la responsabilidad

pecuniaria. 

La Constitución de 1857 contempló en su articulo 21 que la aplica -

ción de las penas era exclusiva de la autoridad judicial, y la autoridad

polltica o administrativa sólo podrla imponer como corrección multa hasta 

por quinientos pesos, o hasta un mes de reclusión. 

El articulo 22 de dicho ordenamiento jurídico, prohibió las penas de 

mutilación, de infamia, las marcas, los azotes, los palos, los tonnentos, 

la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualquier pena inusitada o 
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trascendental. 

El articulo 101 dispuso que los Tribunales de la Federación resolve • 

rlan toda controversia que se suscitara por leyes o actos de cualquier au

toridad que le violaran sus garantlas individuales. 

Las reformas efectuadas a la Constitución de !857 en el año de 1900. -

senalaban en su articulo 96 que, la ley establecerla y organizarla a los -

Tribunales de Circuito, los Juzgados de Distrito y al Ministerio .Público -

de la Federación. 

Las mencionadas reformas indicaron igualmente que los fun~i~ria~Íós -

del Ministerio Público y el Procurador General de la República; que ha.de-· 

precedirlo, ser&n nombrados por el Ejecutivo. 

l. Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca.

los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa

excesiva, la confiscación de bienes y cualquier otras penas inusi-

tadas y trascendentales. 

2. No se considera como confiscación de bienes la aplicación parcial

º total de los bienes de una persona hecha por una autoridad judi

cial, para el pago de la responsabilidad civil, resultante de la -

comisión de un delito, o para el p•go de impuestos o multas. 

3. Queda también prohibida la pena de muerte por delitos pollticos y, 

en cuanto a los dem.ls, sólo podrA imponerse al traidor en guerra -

extranjera, al parricida, al homicida con alevosla, premeditación-
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o ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de caminos.

al pirata, al violador y a los reos de delitos graves del orden m_i 

litar. 

4. La imposición de penas es propia y exclusiva de la autoridad Judi

cial, por lo que la persecusión de los delitos corresponde al Mi -

nisterio Público, quien dispone de la Polida Judicial. 

S. La Ley organizarA al Ministerio Público de la Federación. cuyos 

funcionarios serán removidos por el Ejecutivo, debit>ndo de estar -

precididos por el Procurador, el cual deberá tener las mismas cua

lidades que un Magistrado de la Suprema Corte de Justicia. 

6. Estará a cargo del Ministerio Público de la Federación, la perse -

cusión ante los Tribunales de todos los delitos de aprehensión CD!! 

tra los reos; buscar y presentar las pruebas que acrediten su re.?, 

ponsabilidad; hacer que los juicios se sigan con regularidad par• 

que la administr•ción de justicia sea pronta y expedita; p~dir la 

aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la

mi sma Ley determine. 

7. El Procurador General de la República, intervendrá en todos los 

asuntos en que la Federación fuere parte; en los casos de los Mi

nistros, OiplomAticos y Cónsules Generales y en aquellos que se -

suscitaren entre dos o más Estados de la nación; entre un Estado

y la Federación o entre los poderes de un mismo Estado. En los d~ 

más casos en que deba intervenir e1 rH1dst12do Público, el Prccur.;, 

dor Genera 1 podrá intervenir por sí o por medio de alguno de sus -

agentes. 
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8. El Procurador Genera 1 de 1 a Repúb 1 ica, sera e 1 Consejero del Go -

blerno, tanto él como sus agentes se someteran a las dlSposicio -

nes de Ja Ley, siendo responsables de toda falta u omisión en que 

incurrieren con motivo de sus funciones. 

Ahora bien, procederemos a llevar a cabo un somero estudio del Minis

terio .Público, el cual es definido por el citado maestro Gu;JJenno Colin -

S~nchez como: "una institución dependiente del Estado (Ejecutivo) que ac

túa en representación del interés social en el ejercicio de la acción pe -

nal, en todos aquel los casos que Je asignan las Leyes". (17) 

Desde el punto de vista histórico, es posible afinnar que la doctri

na establece que encontramos antecedentes en los siguientes países: 

A) GRECIA: El Arconte era el Magistrado que en representación del

ofendido y sus familiares, o por incapacidad o negligencia de éstos, in -

tervenla en la resoluci&n de conflictos. 

d) ITALIA: En dicho pals se hablaba de los Júdices Questiones de -

las Doce Tablas, quienes realizaban una actividad semejante a la del Mi -

nisterío Público actual, toda vez que estos funcionarios tenían faculta -

des para comprobar los hechos delictuosos. 

C) FRANCIA: El antecedente del Ministerio Pfiblíco en el pals galo, 

se encuentra en el abogado del Rey, empleado que se encargó de resolver-

(17) lbidt!m. pág. 86. 
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y atender los negocios de la corona. Con posterioridad intervino dicho -

abogado del Rey en asuntos de tipo penal. 

D) ESPAAA: Desde la época del '"fuero juzgo'", había una magistratura 

especial con facultades para actuar ante los Tribunales cuando no hubiera

un interesado para acusar al delincuente, dicho Magistrado era funcionario 

que actuaba como mandatario en representación del Monarca. 

E) MEXICO: En la época precolonial, el Tlatonai representaba la di

vinidad, pudiendo acusar y perseguir a los delincuentes. En la época col!! 

nial, el fiscal tuvo como mision fundamental promover la justicia y perse

guir delincuentes. 

Conforme a su esencia jurldica, es factible considerar al Minlsterio

Público de diversas formas: 

l. REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD: El Estado al instituir la autor! -

dad, le otorga el derecho para ejercer la tutela jurldica general, a efec

to de que sea posible perseguir judicialmente a quien atenta contra la se

guridad y el normal desenvolvimiento de la sociedad. 

2. ORGANO AOMINISTRATJVO: Los actos que real iza el Ministerio Públj_ 

co son eminentemente administrativos, toda vez que sus actos son revoca 

bles, en virtud de ql'e pueden modificarse y, en su caso, ser substitu1do -

el Ministerio Público. 

J. ORGANO JUDICIAL: Es un órgano judicial el Ministerio Públ leo, 
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porque dicho funcionario tiene como objeto primordial el mantenimiento del 

orden jur!dico. 

4. COLABORADOR DE LA FUNC!ON JURISDICCIONAL: De esta manera es ubi

cado el Ministerio Público, en virtud de que las actividades que efectua -

dentro de la secuela procedimental, se encaminen hacia un fin a largo pla

zo, que es la aplicación de la Ley al caso concreto. 

La Constitución Polftica de los Estados Unidos 

en el ano de ·1917, en su articulo 21 dispone: 

"la impos_ición de las penas es propia y exclusiva de lá.autoridad ju

dicial. 

La persecusión de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la P2 

licla Judicial, la cual estar& bajo la autoridad y mandato inmediato

de aquél. 

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de las sanciones

por las infracciones a los reglamentos gubernamentativos y de policía 

l~s que únicamente consistir!n en multa o arresto hasta por treinta -

y seis horas. 

Pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiera impuesto, -

se permutar& ésta por el arresto correspondiente, que no excederA en

ningún caso de treinta y seis horas. Si el infractor fuese jornalero, 

obrero o trabajador, no podr& ser sancionado con multa mayor al impar 

te de su jornal o salario de un dla. Trat&ndose de trabajadores no -

asalariados, la multa no exceder~ del equivalente a un dla de su in -
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gres o". 

El numeral mencionado, delimita las funciones judiciales frente a las 

administrativas, dejando en manos de la autoridad administrativa el monop~ 

lio exclusivo del ejercicio de la acción penal y sometiendo a la policía -

judicial a la autoridad y mando inmediatos del Ministerio Público. 

Este principio llamado, según Ignacio Vallarta, de la intrasmutabili

dad de las esencias procesales "que obedece al principio de la división de 

poderes, el juez no puede como antes comenzar o empezar de oficio el proc~ 

dimiento penal, pues la titularidad por parte del Ministerio Público del -

ejercicio de la acción punitiva quedó elevada a la categoría constitucio -

nal con este articulo". ( 18) 

Con la promulgación de la Constitución de 1917, las funciones del 

Juez y del Ministerio Público, se conjura la función inquisitoria asignada 

al Juez encomendado en fonna exclusiva al ejercicio de la acción pública,

al juez como autoridad administrativa. 

En el proceso penal, la función del Ministerio Público se divide en -

dos formas de actuación: 

Una de autoridad en la fase persecutoria del delito en que actúa para 

determinar si se cumplen los requisitos señalados por el articulo· 16-

{18) Vallarta, Ignacio. Citado por Te6filo Olea y Leyva. El Resarcimiento 
del Daño a las Victimas del Delito. E'dilorial Jus. México. 1945. Ba. 
Edici6n. pág. 103. 



Constitudonai'· para ·estar ;;,; aptitud de consignar los hechos presunta 

mente. de lic¡u~;os.'.a~te ]a autoridad judi cia 1 competente. 

Y la otra' fase' en .aC:uSatoria, cuando una vez hecha la consignación, -

iniciado el proceso y surtido el fuero judicial, actuar~ a través del 

órgano jurisdiccional, como parte acusadora representando a la vfcti

ma u .ofendidos. 

El derecho del ofendido a la reparación del daño, sólo puede ejerci -

tarlo a través del Ministerio Público, porque no posee el ofendido person!!_ 

lidad como parte en el proceso penal, por esta situación consideramos que-

el ofendido se encuentra injustamente relegado por el legisladGr. 

El ofendido tiene el derecho de apelar contra una sentencia exclusiv!!_ 

mente, por lo que se refiere a la reparación del daílo, m~s no por lo que -

respecta al delito y su responsabilidad, por lo que si el Ministerio Públi 

co no apela, el Tribunal Superior de Justicia no est~ facultado para emi -

tir resolución alguna en relación con la reparación del daño, en virtud de 

no estar definida la situación del delito. 

Por lo explicado, podemos sostener entonces que el ofendido depende -

del ejerclciv d~ id dctividaó procesal del Ministerio Público, toda vez 

que el ofendido no puede ser considerado titular independiente del derecho 

a la reparación del dano, pues su titular es el Ministerio Público, quien

la exige en nombre de la sociedad. 

Una vez analizada la posición del ofendido por lo que hace a la repa-
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raci6n del daño, resulta absurdo el procedimiento legal para hacerla efec

tiva, ya que cuando el sujeto activo (presunto responsable) se sustrae a -

la acción de la justicia, se paraliza ipso facto el procedimiento, por lo

que no puede dictarse sentencia alguna, lo que trae como consecuencia la -

no resoluci6n de la reparación del daño. 

Igualmente la situación del ofendido se agrava, cuando el Hinisterio

Público decide no ejercer la acción penal, pues de esa manera el ofendido

"º puede ejercitar la accián de reparación del daño, existiendo el impedi

mento de promover el juicio de amparo correspondiente, en virtud de haber

se violado con ello una garantía social, más no una garant1a 1ndivfdudl. 

En pafses Europeos como IU l ia, Francia y Alemania, haciendo honor a

su añeja capacidad juridica, poseen un sistema de garantias y control ju -

risdiccional para que la acción penal sea ejercitada, satisfechos los re -

quisitos legales; y en Austria, el control est~ confiado a la parte civil 

lesionada. 

Lo anterior es posible, en base a que en los mencionados paises el 

ofendido es parte en el proceso penal, con derechos. 
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B) EN EL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO

CC»IUN. 

Reconocidos en su legislación, por el contrario, tal como lo explica-

mos con anterioridad, el ofendido en México quedó excluido del proceso y -

supeditado a la actividad y decisión del Ministerio Público. 

El importante autor Rogel io Vázquez S<inchez propone que: "dadas las

condiciones en las cuales se encuentra la situación del ofendido conforme-

a la Constitución Poli ti ca de los Estados Unidos Mexicanos, se instaure un 

sistema de cor.trol e1.terno del Ministerio Público que pudiera estar enea .. 

mendado a una serie de individuos con autonomla, designados por el Ejecutj_ 

vo". (lg) 

El Código Penal vigente en el Distrito Federal del a~o de lgJ1, consj_ 

dera que la reparación del da~o proveniente de un delito, tiene caracterl~ 

ticas de pena pública. Cuando es exigible al delincuente y sólo puede ser 

exigida por el Ministerio Público, con la pretensión teórica de proporcio

nar mayor protección legal a quienes resultaron victimas de una acción de

lictiva. 

La aspiración del legislador de la materia, de ofrecer una eficaz pr_!! 

tección de los intereses del ofendido, se encontró con la dificultad de -

que en la práctica, ~ste debe salvar una serie de trámites jurldicos admi-

(19) Vázcuez Sánchez, Rogelto. El Ofendido en el Delito y la Reparación -
del 

0

Daño. México. 1981. la. Edición. pág. 41. 



24 

nistrativos que hacen dificil la reparación del daiio. 

La responsabilidad civil permanece ligada al delito y a la declarato

ria de responsabilidad, y hasta que el procedimiento penal se declara exi~ 

tente, puede reclamarse la reparación del daño. 

La suspensión del procedimiento, permite al sujeto activo burlar la -

acción del ofendido, en virtud de que es condición indispensable la decla

ración de existencia del delito, para poder emitir la resolución del dano, 

y en caso de no reclamarse en el proceso penci.i, puede reclamarse en la via 

civil. 

En todo ordenamiento jur!dico objeto de estudio en el presente apar -

tado, no existe una disposición legal al respecto de los elementos con que 

pueda contar el juzgador, para fijar el importe del daiio ~ral causado al

ofendído, lo que dificulta a éste cobrar el daiio que. sufrió en su esfera -

jurldica. 

Independientemente de lo anterior, conforme a las constancias que 

obran en el expediente, el juzgador puede sin violar !as garantlas indivi

duales1 determinar una cantidad a pagar por el responsable a t1tulo de re

paración moral, sin embargo, a la luz de los hechos que cotidianamente 

acontecen, es una situación excepcional, que tanto el Ministerio Público -

como el Juez hacen válida, olvidándose ambos fundonarios judiciales que -

su deber es proteger los intereses sociales y que el ofendido forma parte

de la sociedad. 

El citado maestro Y.lzquez Sanchez, afirma que "es muy común que sea -
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violado el último pArrafo del articulo 35 del Código Penal vigente para el 

Distrito Federal, mismo que establece que los depósitos que garantizan la

libertad caucional de un procesado, deberAn aplicarse al pago de la san -

ción pecunia da, que en caso de que el inculpado se sustraiga a la acción

de la justicia, sin embargo, afirma el refel"'ido autor "vemos en nuestra -

realidad que mu¡ por el contrario contraviniendo tal mandato expreso de la 

Ley por sistema. las garantlas que en tales supuestos se llegan a hacer -

efecthas, son aplicables en favor de los jueces que revocan dichas liber

tades, cor. lo qui:? a pesar de la inmoralidad e ilicitud que tal situación -

implica, forzosamente redunda también en la frecuente revocación de liber

tades por motivos m'nimos o sin ellos, sfllo para acrecentar indebidamente

su patrimonio el funcionario judicial que las decreta". (lO) 

En relación al sujeto activo, denominado presunto responsable, a efe_s 

to de aplicar la pena respectiva, se siguen los criterios que a continua -

ción se indican: 

l. La mayor o menor culpabilidad del agente; 

2. La mayor o menor perversidad; 

3. La mayor o menor peligrosidad; y 

4. L3 combinación de los anteriores criterios. 

Los anteriores criterios mencionados fueron fijados fundamentalmente, 

reconociéndose entre otros factores que el hombre se encuentra definitiva

l'lente influenciado por elementos como la herencia, las deformaciones flsi-

(20) VAzqucz SAnchez, Rogelio. op. cit. p6g. 56. 
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cas enunciativamente determinadas, lo que impulsa al individuo a cometer -

delitos. 

Se considera igualmente que la sociedad tiene los criminales que mer~ 

ce, entendiéndose por ello que el grupo social genera sus deficiencias que 

propiciaran a corto o largo plazo diversos tipos de delincuentes, en una -

sociedad -por ejemµlo- donde se presenten desequilibrios económicos, ten -

drá cama consecuencia un alto índice de delitos patrl:noniales, en otra don 

de los valores morales son endebles, ocurrirán de manera común delltos se

xuales. 

El ambiente familiar puede fijar los géneros criminológicos en el in

dividuo, por ejemplo, si en el mismo existen problemas conyugales o faltan 

patrones de conducta firmes, con posterioridad el medio educativo y la oc!! 

paci6n laboral influir~n presentandose elementos constitutivos áe factores 

crimin6genos. 

La situaci6n económica precaria, es un factor externo que mayor in -

flujo ejerce en la gestación del crimen, no obstante es importante citar -

que frente a las causas que incumban factores que impulsen al individuo a -

cometer delitos; el hombre tiene frenos como la moral y la religi6n que -

evidentemente disminuyen el Indice delictivo. 

La individualización de la pena, s6lo puede considerarse justa, cuan

do se toman en cuenta todos los factores objetivos y subjetivos, los cua -

les permitir~n al juez señalar la pena !Ms adecuada conforme a los elemen

tos con los que contó el juzgador, ofrecidos por las partes. 
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Es indiscutible que destac. como aspecto fundamental la preparación -

académica del juez para fijar la pena. toda vez que la misma preparaci6n-

1e ofrecerá a tener un panorama más adecuado del asunto, lo que permitir& 

que la resolución por él emitida sea más apegada a la justicia, que debe

ser la mhima aspiración de todo aquel que acepta la gran responsabilidad 

que signHica juzgar a indi'liduos idénticos que, por circunstancias adve.!: 

sas. cometen un delito. 

La función de la interpretación y aplicación de la Ley Penal, debe -

ser libre en cuanto a la individualización de ia pena, tomando en cuenta

los aspectos sociolOgicos y jurldicos, a fin de encuadrar con más preci -

siOn el hecho y, señalar adecuadamente la pena al pronunciar la sentencia. 

los delitos son entes jurtdicos que derivan de un juicio humano, en -

tendidos dichos entes como fijados por las normas jurldicas, las cuales -

deben crearse tomando en consideración elementos sociales para que el de

recho sea aplicado a situaciones reales, pues la función de la Ley, debe

ser la de regular determinadas situaciones que suceden en el mundo exte -

rior. 

A través del tiempo han existido formas anormales de comportamiento -

que son del; tos que atentan contra la sociedad en un momento detenninado, 

de esa forma tenemos que en la Edad Media la herejla era considerada como 

delito por los seguidores del cristianismo. 

A efecto de integrar este apartado, haremos la transcripción de los -

articulas 51 y 52 del Código Penal vigente para el Distrito Federal. 
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Articulo 51: "Dentro de los limites fijados por la Ley, los jueces -

y tribunales aplicarán las sanciones establecidas para cada delito, te -

niendo en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las peculiE_ 

res del delincuente. 

En los delitos a los artículos 60 fracción VI, 61, 63, 64 Bis y 65, y 

en cu•lquiera otros en que este Código disponga penas en proporción a las 

previstas por el delito intencional consumado, la punibilidad aplicable -

es, para todos los efectos legales, la que resulte de la elevación o dis

minución, según corresponda, de los términos mínimos y máximos de la pena 

pre\'ista para: aquél, cuando se trate de prisi6n1 la pen~ menor ser~ de -

tres dias 11
• 

Articulo 52: "En la aplicación de las sanciones penales se tendrá en

cuenta: 

l. La naturaleza de la acción u omisión, los medios empleados para -

ejecutarla y la extensi!in del dano causado y del peligro corrido; 

11. La edad, la educación, la ilustración, las costumbres y la conduf 

ta precedente del sujeto, los motivos que lo impulsaron o determinaron •

delinquir y sus cond1c1ones económicas; y 

111. Las condiciones especiales en que se encontraba en el momento -

de 1 a comisión del de 1 i to y 1 os demás antecedentes y condi dones persona

les que puedan comprobarse, así como, sus vínculos de parentesco, de ami~ 

tad o nacidos de otras relaciones sociales, la calidad de personas ofendj_ 

das y las circunstancias del tiempo, lugar, modo y ocasión que demuestren 
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su rr.a1or o menor temebilidad". 

Igualmente resulta incuestionable que los mencionados articulas, en -

su gran ma;¡orla, son de letra muerta; torr.ando en consideración que el 

personal penitenciado no puede alcanzar a cubrir todos los asuntos que -

requieran de su asistencia, por lo que se han vuelto selectivos los refe

ridos estudios para individualizar la pena, yendo contra el esp!ritu del

legislador en ro.atería penal, quien pretende que los beneficios legales -. 

1 leguen a un mayor número de individuos. 

Otra situación que menciona el C6digo Penal vigente para el Distrito

f~dr;ral, es lo referente al perdón del ofendido o legitimado para otorgar 

lo. 

Articulo 93: "El perdón del ofendido o legitimado para otorgarlo, e! 

tingue la acción penal respecto de los delitos que solamente pueden pers~ 

guirse por querella, siempre que se conceda antes de pronunciarse senten

cia en segunda instancia y que el reo no se oponga a su otorgamiento 11
• 

Cuando son varios los ofendidos y cada uno no pueda ejercer separada

mente la facultad de perdonar al responsable del delito y al encubr1dor,

e1 p~rMm sólo surtir~ efectos para aquél a quien ha sido otorgado, esto

es que el perd6n sólo beneficia en cuyo favor se otorga, a menos que ei -

ofendido o el legitimado para otorgarlo, hubiese obtenido la satisfacción 

de sus intereses o derechos, caso en el cual beneficiar1a a todos los in

culpados y al encubridor 11
• 

IV. Trat~ndose de los delitos cometidos por servidores públicos, se-
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aplicar~· lo dispuesto por el articulo 213 de este Código. 

El juez deber~ tomar conocimiento directo del sujeto, de la victima y· 

de,las Circunstancias del hecho, en la medida requerida para cada caso. 

Para los fines a este articulo, el juez requerird los dicUmenes peri 

cfales tendientes a conocer la personalidad del sujeto y los dem~s e leme_!! 

tos conducentes, en su caso, a la aplicación de las sanciones penales. 

Es Innegable que ambos numerales satisfacen la aspiración del legisl~ 

lador del CGdfgo Adje:tlvo en estudio, que es ia de cubrir una serie de r~ 

quisitos para poder fijar la pena que corresponda a cada sujeto en parti

cular, no obstante los hechos nos demuestran que dichos articulas como m.!! 

chas otras disposiciones jurfdicas mexicanas se quedan en teoria, pues en 

la pr~ctica resulta que excepcionalmente se aplican todos los estudios y

an~lfsfs del sujeto activo y, en su caso pasivo del delito, encontr~ndo -

nos con que sólo aquellos presuntos responsables que cuentan con amplios

recursos económicos pueden agilizar la administración de la justicia, lo

que trae como lógica consecuencia que si se les efectúan todos los esto -

dios tendientes a que la pena sea n!As justa. 
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C) EH El CODIGO DE PROCEDIMIEHTOS PEICALES PARA El DISTRITO FEDERAL. 

Cuando no se aplican de manera adecuada los artlculos 51 y 52 del Có

digo Penal para el Distrito Federal, el derecho tiende a desprestigiarse, 

coo rompimiento del orden jurídico establecido. 

La libertad es uno de los valores m:is preciados por el hombre. por lo 

tanto ta justicid debe ser una meta del juzgador, ya que se puedP cometer 

una injusticia cuando el juez de manera inadecuada valora los elementos -

con Que Cll'?rtt'! parJ vvdt'r imponpr Ja pena correspondiente y señala coride

nas injustas aplicando una sanción mayor o menor a quien cometió un dP.li

to, al no apltcar correctamente lo dispuesto en los aludidos articulas. 

El Procedimiento Penal debe entenderse como una sucesión inintern •. 11p..i_ 

da de actuaciones, las cuales emplea con ld denuncia o querella y conclu

ye con la sentencia. 

En México, el Procedimiento Penal puede ser local o federal, según el 

delito que se haya cometido, ya que éste es regulado por una ley lcnl. n 

bien fed~rdi¡ esto es, la naturaleza de la violación de la ley no daril -

la pauta para conocer la calidad del delito. 

Según el Argentino Jorge A. Claria Olmedo, el Derecho Procesal es: 

"la disciplino jur!dicd reguladora de la efectiva realización del Derecho 

Penal. Establece los principios que gobiernan esa realización y detenni

na los Organos, la actividad y el procedimiento para actuar la Ley penal-
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sustantiva•. (21) 

El Insigne maestro Don Javier Piña y Palacios en su obra Derecho Pro

cesal Penal, lo define corno: "la disciplina jurldica que explica el orí· 

gen, función, objeto y fines de las normas, mediante las cuales se fija -

el "quantum" de las sanciones aplicables para prevenir·y reprimir el acto 

u omisión que sanciona la ley penal". ·(22) 

El autor mexicano Carlos M. Oronoz, explica: .. eJ proceso. penal es el -

conjunto de actividades ordenadas en la ley, i ef'é'ctó de determinar si el 

hecho imputodo al acusado constituye o no delHo y .dictar como consecuen

cia la resolución que corresponda", (23) 

Guillermo Colln S!nchez. sostiene lo siguiente: "el derecho de Proc~ 

dimientos Penales es el conjunto de normas que regulan y determinan los -

actos, las fonnas y formalidades que se deben observar durante el proced,i 

miento, para hacer factible la aplicación del Derecho Penal sustantivo".· 

(24) 

Asimismo, el autor Carlos H. Oronoz Santana, establece en su obra: H~ 

nual de Derecho Penal, que los fines del Derecho Procesal S<Jn: 

{2.l-) Cl,,ria Olr. . ..:do, Jorge A. Tratado de Derecho Proccsa.l Pena.l .. Tomo r.
td1torial Argentina. l960. la. E'.dicién. p.!g. 49. 

(22) Piña y Palacios. J.;vicr. Oérecho Procesal Penal. Sditoi::ial Po.rrG.a.
M~)'tico. 1948. la. Sdición. pág. 7. 

t23J orono:t. S~nt.ana. Carlos M. Manual d~ n~recho Procesal PenaL Costa -
Amio Editores. México. l9iS. la. edición. pág. 12. 

24) CoUn s~nchPz. op~ cJ.t. páq. J. 
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AJ Juzgar el necho cometido; 

B) Si lo ha realizado el acusado; 

C) Comprobar o no su responsabilidad; y 

0) Declarar su eventual peligrosidad". (25) 

"El fin del Procedimiento Penal es hacer efectivo el derecho penal su~ 

tantlvo, tiene como caracterhticas fundamentales ser público, ya que reg.!:! 

la las relaciones entre el Estado y los particulares infractores del dere-

cho penal interno, ya que sus disposiciones se dirigen a tutelar la conduf. 

ta de determinada colectividad para la cual fueron dictadas: instrumental 

toda vez que s1rva para actualizar el derecho y accesorio porque actúa ha~ 

ta que se cometió el delito para hacer posible la pretención punitiva y -

provoca la imposición de la pena prevista para el caso concreto". (26) 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, publicó

cn el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 1931, contiene ª!: 

t!culos que regulan la situación legal del ofendido, al respecto el autor

Rogel io V~zquez S~nchez concluye lo siguiente: 

"l. El ofendido no es parte en el proceso penal. 

2. Tiene persona 1 i dad procesal sólo para reclamar Ja responsabilidad 

civil exigible a terceras personas y pedir el aseguramiento pre -

cauterio de bienes que garanticen su derecho a la reparación del-

daño. 

(25) Oronoz, Carlos. op. cit. pág. 13. 
(26) op. cit. pAg. 5. 
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3. Sólo pueden apelar de la sentencia en lo que a la reparación del-

daño se refiere. 

4. Puede alegar en las audiencias. 

5. El ofendido debe ser sujeto de un estudio PsicosomHico y social

para efectos de individualización de la pena". (27) 

Como se sabe, en todo proceso penal existen dos intereses contrapues -

tos, el del ofendido y el del imputado, los cuales tratan cada uno desde -

distinta perspectiva de hacer valer sus argumentos, no obstante la pr~cti-

ca nos demuestra que el ofendido no es considerado como parte en el p:roce-

so penal, en virtud de quien lo representa es el Ministerio Público. Sin

embargo, es indiscutible que los intereses que representa el mismo, no son 

particulares, pues el Ministerio Público ha de realizar, de ah! toma el 

nombre de Representante Social, toda vez que, todos como miembros de :.rna -

comunidad estamos expuestos a tener eventualidades que ataquen nuestros ml. 

nimos derechos que como individuos tenemos, conocidos estos corno ya1·i:.ntías 

individuales. 

Según Rafael de Pina "parte es aquel que incorpora a un proceso para -

ejercer el derecho de intervenci6n en los ce:scs autorizJdc:; expresam2nt~ -

por la Ley". (28) 

De acuerdo a lo señalado por Oronoz 11 doctrinalmente las opiniones so 

bre las partes en el proceso penal son muy variadas., ya que se considera -

(27) Vázquez, Rogelio. op. cit. pág. 67. 
(28) De Pina, Rafael. Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa. México. -

1984. l2a. Edición. pág. 377. 
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que el procedimiento no es seguido por las partes entre si, toda vez que -

la idea de partes nos llevan a considerar que existen dos sujetos en igua.J. 

dad de circunstancias, por lo que respecta al Ministerio Público, éste go-

za de privilegios que las partes no poseen, como pudiera ser su presupues

to econ6mico y el hecho de que el órgano al cual se le ha conferido la i_!! 

vestigación sobre los particulares, negandose por ello que la Institución

sea imparcial, en virtud de que tiene un interés manifiesto en la relación 

procesal". (29) 

Continúa el aludido autor afirmando que "debemos dejar asentado que -

las partes son aquellas que concurren con un interés manifiesto y es~ec1fi. 

co en la relación procesal, por lo que únicamente debemos admitir como pa_i:: 

tes al Ministerio Público y al procesado". (30) 

Podemos observar la coincidencia de posturas respecto al ofendido en -

tre Vazquez Sanchez y Oronoz Santona, al considerar ambos autores que el -

ofendido no es parte en el proceso penal. 

José Guarneri asienta "según la concepci6n dominante que nosotros ad -

mitimos. es aquél que pide, o contra quien se pide en juicio una declara -

ci6n de derechos, es decir, el que figura en el juicio como autor o demJ.r.-

dado, como Ministerio Público o como imputado". (31) 

El articulo g del Código Procesal Penal vigente para el Distrito Fed~ 

(29) op. cit. p&q. 24. 
(30} Ibidem. 
(31) Guarneri, José. Las Partes en el Proceso Penal. Editorial.José Ma. -

Cajica. México. 1952. la. Edici6n. pág. 39. 
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ral, dispone: "la persona ofendida por un delito, podr~ poner a disposi

ción del Ministerio Público y del juez instructor todos los datos que co!! 

duzcan a establecer la culpabi 1 idad del acusado y a justificar la repara

ción del daño". 

Excepcionalmente puede ser parte el ofendido en el proceso, lo clare

es que el Ministerio Püblico es únicamente quien podrá ejercer la función 

persecutoria, constituyéndose en consecuencia como parte. sin aliarse ex

clusivamente con el ofendido; lo anterior sin olvidar que la tutela eje.!: 

cida sobre el ofendido por el Representante Socia 1, debe efectuarla por -

representar el interés de una :;ocied.:id que necesita el mantenimiento del

orden y ~eguridad públicas, mismas situaciones que se logran a través de

un sistema de delitos y penas, en el que el Estado no debe permanecer im

pasible en un procedimiento penal que pudiera generar desigualdad de int~ 

rés, fuera por parte del ofendido o del imputado. 

Podr!a igualmente -por las facultades que tiene el representante so -

cial- presentarse una situación desventajosa para el ofendido, cuando el

Ministerio Público puede convertirse en acusador y en defensor, toda vez

que, el mencionado Ministerio Público se encuentra en opción de ordenar -

la libertad del presunto responsable (desistimiento o conclusiones no ac!! 

satorias). 

También puede hablarse de inequidad hacia el imputado cuando el defe!! 

sor de oficio actúa de manera deficiente, lo cual ocurre comúnmente en ~ 

xko, por falta de defensores de oficio, entendiéndose lo anterior como -

la falta de capacidad que exhiben estos profesionistas, quienes se preoc!! 
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pan mAs por su horario (cubrirlo como les sea posible), que por la liber

tad de los reos que les han sido encomendados, olvidándose de su princi -

pal obligación que es la de trabajar para procurar 1 ibertad del indiciado. 

El articulo 365 del Código de Procedimientos Penales en vigor dispone: 

"tienen derecho de apelar el Ministerio Público, el inculpado y su defen

sor, as1 como, el ofendido o sus legitimas representantes, cuando aquel -

coadyuve con el Ministerio Público para efectos de la reparación de daños 

y perjuicios y a las medidas precautorias conducentes a asegurarla 11
• 

El articulo 417 del mismo Código prevé en su fracción lll lo siguien

te: "tendrAn derecho a apelar: fracción lll el ofendido o sus legltimos 

representantes, cuando aquél o éstos coadyuven en 1 a acción reparadora y

sól o en lo relativo a ésta 11
• 

En el mismo tenor, el articulo 539 del mismo ordenamiento jurldico se 

pronuncia, señal ando: "cuando 1 a parte interesada en 1 a responsabi 1 idad

civil no promoviera el. incidente a que se refiere el presente capitulo -

después de fallado el proceso respectivo, podrA exigirla por demanda pue~ 

ta en la forma que determina el Código de Procedimientos Civiles, según -

fuera la cuantla del negocio y ante los Tribunales del mismo orden". 

Con la enunciación de los anteriores numerales podemos darnos cuenta

que efectivamente el ofendido debe ser considerado como parte dentro del

proceso penal, ya que de lo contrario se concentra excesivamente la acti

vidad persecutoria y esclarecedora del delito en manos del Ministerio Pú

blico, con las desventajas aquí señaladas, tal afirmación la basamos en -
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el hecho de que es el ofendido quien inicia la actividad del Ministerio -

Público a través de la denuncia o querella según se trate del delito com~ 

tido y por ende, se encuentra enterado de las circunstancias que rodearon 

al illcito cometido en su contra, por lo que al no conslderársele como -

parte en el proceso penal, se pierde un gran porcentaje de datos que ex -

clusivamente puede aportar el ofendido, por lo que tiene todo el derecho

para ser considerado como parte {además vital por lo explicado) dentro de 

todo proceso pena l. 



D) EN LA JURISPRUDENCIA. 

La Jurisprudencia es utilizada para designar a la ciencia d~l Derecho. 

Igualmente puede ser considerada la jurisprudencia como la interpret! 

ción jurisdiccional del Derecho Positho y esU constituida por el conju!! 

to de decisiones judiciales, dictadas sobre una misma cuestión y en espe

cies ar . .!Jogas. 

En el Derecho Positivo Mexicano sólo los Tribunales Federales pueden

estaolecer judsprudencia. 

La Jurisprudencia es al Derecho~ lo que la prktica en todos los ramos 

del conocimiento humano es a la teorla. 

El objeto de la jurisprudencia es la descripción de aquel los objetos

Y fines del Derecho que son comunes a todos los sistemas, asl como de 

aquellas semejanzas entre diversos sistemas que descansan en lo común en

sus diversas posiciones. 

La jurisprudencia se deflne como el critcric de interpretación judi -

cial de las normas jurldicas de un Estado, que prevalece en las resolucig_ 

nes de un Tribunal supremo o de varios tribunales superiores. Por otra -

parte, la jurisprudencia no debe entenderse como cualquier aplicación del 

Derecho aislada, sino a la repetida y constante, uniforme, coherente, de

ta 1 modo que revele un criterio o pauta genera 1, es decir, un h~bito de -

manera continua de aplicación de normas jurldicas. 
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La Jurisprudencia se inspira en el propósito de obtener una interpre -

tación unifonne del Derecho en los casos en que la realidad presente a los 

jueces con la jurisprudencia se persigue hacer efectivo el principio de -

igualdad de todos los miembros del Estado ante la Ley. Por lo anterior, -

el órgano de producir jurisprudencia, atenta contra el fin mismo que ésta

(la jurisprudencia) se impone. 

La verdadera función de la jurisprudencia en nuestro concepto, es la -

de interpretar el derecho fonnulado por el legislador y es un instrumento

valioso para el juez en el momento en que debe aplicar la nonna legal uti

lizada para resolver el caso concreto sometido a su autoridad. 

La Ley de amparo determina que la jurisprudencia que establece la su -

prema corte de justicia, funcionando en pleno o en salas, es obJigatoria -

para éstas, trat~ndose de las que decrete el pleno y ade~s para los Trib.!! 

nales Unitarios y Colegiados de Circuito, los Tribu~ales Militares y Judi

ciales del Orden Común en los Estados, Distrito Federal y Tribunales Admi

nistrativos y del Trabajo, sean locales o federales. 

La Jurisprudencia establecida por los Tribunales Colegiados de Circui

to en materia de su competencia exclusiva, es obligatoria para los juzga -

dos de Distrito, para los Tribunales de Trabajo y Administrativos. 

Las ejecutorias de los tribunales Colegiados constituyen jurispruden -

cía siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias no i!! 

terrumpidas por otra en contrario y que hayan sido aprobadas por unanimi -

dad de votos de los magistrados que lo integran. 
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Toda jurisprudencia puede ir.odificarse o.interrumpirse, se interrumpe -

dejando· de te~er car~cter ~·blfgatodo, siempre que se pronuncie ejecutoria 

·.en. c~ntrario por"'catorce ministro~, si se trata de la sustentada por el 

pleno, por cuatro si es de una sala y por unanimidad de votos, traUndose

de un t~ibunal Colegiado de Circuito. En todos los casos, en la ejecuto -

ria respectiva deberAn e1presarse los motivos que fundamentan .la interrup-

ción, los c.uales se referiran a las que se tuvieron en consideració.n para

establecer la jurispr,Jdencia, se observarAn las misrnas regra( ~egU~d~~:;:Pa---.

ra su formación. 

Debe de concebirse la jurisprudencia como una manifestación de la in -

terpretación judicial del derecho, no obstante, la facultad de crear juri~ 

prudencia no corresponde a todos los órganos jurisdiccionales. 

En relación a la naturaleza de la norma creada por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, misma que es obligatoria, consideramos que tiene -

id~ntica obligatoriedad que la de las leyes elaboradas por el poder legis-

lativo. 

Los jueces pueden •cudlr a la jurisprudencia para fundamentar !Ms am -

pliamente sus resoluciones, pero no es obligatoria la observancia de dicha 

jurisprudencia, pues resultarla un absurdo pretender obligarlos en cuanto

ª su aplicación, pues existirla un choque entre la jurisprudencia y la Ley 

Ordinaria ~n detrimento del derecho, el cual debe retroalimentarse, mas no 

destruirse, destrucción que ocurrirla de llevarse a cabo dicho choque. 

El mencionado autor Rogel io VAzquez SAnchez ofrece una serie' de argu -
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mentacfones en relacl6n a Ja jurisprudencia y el ofendido, que a continua

ci6n señalaremos: 

"l. Deben de desaparecer de la ley de Amparo las disposiciones que -

le otorgan obligatoriedad a la jurisprudencia a efecto de rescatar la dig 

nidad del Juez, para dejarle a éste la libre apreciaci6n de Jos hechos PE_ 

ra lograr mejor Jos fines de Ja justicia, haciendo ~s congruente la aplJ. 

caci6n de la Ley con Ja din~mica social que permita la creatividad del 

Juzgador. 

11. La funciOn judicial de interpretaci6n y aplicaci6n del Derecho -

debe dejarse al libre arbitrio del juez, natural sin la coecci6n del pre

cedente interpretativo de Jos m~ximos tribunales de Justicia de la Feder~ 

ci6n, ya que dicho funcionario es quien mejor que los ministros de la cor 

te y Jos magistrados de los tribunales colegiados de Circuito; tienen un 

~mbito mayor de perspectivas en Ja apreciaciOn de los hechos, porque est~ 

mc1s en contacto con la realidad viviente, con las circunstancias que se -

dieron en el caso que ha de juzgar, y quien mejor ubicado se haya en el 

plano experimental con las realidades que se palpan al desempeñar su tra

bajo al analizar los expedientes a su cargo, que es Jo único que tiene a

la vista el funcionario encargado de sentar jurisprudencia. 

111. La libre apreciación judicial exige Ja observancia de aquellos

métodos ajenos a Ja coacción intelectual de Ja jurisprudencia que mejor -

conduzca al conocimiento de Ja verdad para Ja realizaci6n de Jos valores

de justicia en la aplicación del Derecho. 
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IV. Un Juez probo, sabio, justo y bueno no puede entregar los frutos 

de su valiosa experiencia cuando al interpretar y aplicar el derecho se -

encuentra constreñido a juzgar, no confonne a su propio criterio fonnado

para e 1 caso concreto que se le presenta, si no de acuerdo a una general -

jurisprudencia que hace que toda esa riqueza apreciativa se someta a un -

sólo vértice de interpretación que quita individualidad hasta el mismo -

psiquismo del crimen. 

V. La operación seguida por el intérprete judicial pará la aplica 

ci6n de la Ley al caso concreto, se ve hondamente trastocada por la obser 

vancia obligatoria que ha de tener el juez en su búsqueda de la verdad 1! 

gal, de un método ajeno al propio criterio, al propio convencimiento y -

contrario a la propia experiencia, como es la jurisprudencia conceptuali_! 

ta enclavada en nuestro sistema legal. 

VII. Podemos afinnar que la libertad esU necesariamente asociada -

con la idea de justicia y que un juez que no tiene libertad no puede pro

nunciar una sentencia justa. 

VI 1 l. Urge consecuentemente suprimir de nuestra Ley de ~aro la 

obligatoriedad, o al menos dejar sólo subsistente la que establezca el 

pleno de la corte, para que únicamente su observancia sea el arbitrio del 

juzgador, cuando esta esclarezca mejor los caminos que sigue en su búsqu! 

da de la verdad, en la interpretación y aplicación del Derecho. Y ello -

sólo por la respetabilidad que tiene esa opinión, m~s nunca como imposi -

ci6n log!stica a la razón y a la experiencia. 
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Vlll. la ley de Amparo resquebraja el principio de libertad del arbi

trio judicial para interpretar la Ley, pues convierte el fallo judicial en 

una mera operaci6n lógica, en la cual la premisa menor es el hecho crimin.Q. 

so, la mayor la jurisprudencia de la Corte y la conclusión la sentencia ... -

(32) 

El aludido autor ofrece dos conclusiones que reflejan dram.!ticamente -

la situación que vive en la realidad nuestro poder judicial. 

'Es loable el propósito del legislador de querer hacer rEspetar la epi 

niOn de los m.himos tribunales de justicia al darle obligatoriedad a sus -

fallos jurisprudenciales a través de los articulas 193 y 93 Bis de la Ley

de Amparo. Sin embargo, sólo se llenarla de ocupar los cargos de Mfnis 

tres y Magistrados los juristas m.!s sabios, m.!s probos e independientes, -

sOlo que por desgracia no ocurre en nuestra realidad social. 

Debe desaparecer la mencionada obligatoriedad, y as! se evftarlan 111U -

chas injusticias consumadas concfent1!91!nte en acatamiento a la forzosa ob

servac10n de una jurisprudencia que m.!s que jurldica suele ser polltica, -

m.ls que dinl11ica resulta siempre esUtica•. (33) 

Con el objeto de complementar el presente capitulo, señalaremos juris

prudencia que en relaciOn al ofendido, han declarado los m.!ximos tribuna -

les del pals. 

(32} Vlizquez Sánchez, Rogelio. El Ofendido en el Delito y la Reparaci6n -
del Daño. México. 1991. la. Edición. p.19. 78. 

(33) VSzquez Sánch'?Z, Rogelio. op. cit. p.ig:s. 71 y 78. 
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E) EH LA REPARACION DEL DAliD. 

Por reparación del dailo se entiende como la restitución de la cosa og 

tenida por el delito y sí no es posible, el pago del precio de la misma,

asl como la indemnización del daño material y mora 1 de los perjuicios ca_!! 

sados. 

?an encuadrar la situación legal del ofendido por algún delito que -

afecte sus derechos de propiedad, o de posesión, y en cuanto a la posibi

lidad de que se I• proteja restituyéndosele los objetos, valores, dinero

º cualquier clase de bienes que por la acción illcita del responsable ha

yan salido de su poder e imponiéndole al responsable el pago de daños y -

perjuicios, y el cual se encuentra establecido en el articulo 30 del Cód! 

go Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común y para toda -

la República en materia de fuero federal, que dice: 

"La reparación del daM comprende: 

l. La restitución de la cosa obtenida por el delito y sí no fuere -

pasible, el pago del precio de la misma, y 

ll. La indemnización del daño material y moral causado a la victima

º a su famil í a. 

lll. TraUndose de los delitos comprendidos en el titulo X (los come

tidos por los servidores públicos) la reparación del daño abarca 

la restituciOn de la cosa y de su valor, y adem3s hasta dos tan

tos el valor de la cosa o los bienes obtenidos por el delito". 

Por lo que podemos establecer que lo esencial de ese precepto radica-
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en que quien obrando i llci tamente cause daño a otro, debe repararlo ya sea 

por restitución o por indemnización. 

Por lo que podemos establecer que la restitución de la cosa se refie-

re al menoscabo en el patrimonio del sujeto pasivo u ofendido, y por in -

demnización según el diccionario Salvat: "la acción y efecto de indemni -

zar; (resarcir un daflo o perjuicio)"; (34) Asimismo, coino la reparación-

legal pecuniaria de un daño o perjuicio causado, procede algunas veces C.Q. 

mo sanción civi 1 por el cumplimiento de un contrato, otras como eJemento-

integrante de la pena aplicable al delincuente. 

El Código Pena 1 no define 1 o que se ha de entender por daño moral o -

perjuicios, quien lo define y proporciona un concepto es el COdigo Civil

en su articulo 1916 que dice: "por daño moral se entiende la afectación-

que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencf as, decoro, h.Q. 

nor, reputaciOn, vida privada, conflguraclOn y aspectos flslcos, o bien -

en la conslderaciOn que de si misma tienen los dem.1s". 

Cuando un hecho u omlsiOn il!citos produzcan un daño moral, el respo!! 

sable del mismo tendra la obligaciOn de repararlo mediante una indemniza

clOn en dinero, con Independencia de que se haya causado daño material, -

tanto en responsabilidad contractual, como extracontractual. Igual obli

gación de reparar el daño moral tendra quien incurra en responsabilidad -

objetiva conforme al articulo 1g1J. As! como, el Estado y sus funciona -

(34) Enciclopedia Salvat. Diccionario Tomo 7. Salvat Mexicana de Edicio
nes, S.A. de c.v. México. 1983. 6a. Edici6n. pAq. 1775. 
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rfos conforme al artlculo 192e amhas disposiciones· del ·presente C6digo. 

La acción de reparación no es trasmisible a terceros por acto entre -

vivos y sólo pasa a los herederos de la vlctima cuando ~sta haya intenta

do la acción en vida. 

El monto de la indemnización lo determinara el juez tomando en cuenta 

los derechos lesionados, el grado de responsabilidad, la situación econó

mica del responsable, y la de la victima, as! como las demas circunstan -

cías del caso. 

"Cuando el dario moral haya afectado a la vlctima en su decoro, honor, 

reputación o consideración, el juez ordenara, a petición de ~sta y con -

cargo al responsable, la publicación de un extracto de la sentencia que -

refleje adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma, a trav~s de -

los casos en que el dario derive de un acto que haya tenido difusión en -

los medios informativos, el juez ordenara que los mismos, den publicidad

al extracto de la sentencia, con la misma relevancia que hubiere tenido -

la difusión original". 

Juris: "Los darios morales no pueden valorarse en peso y medida. Su

reparación económica no es posible medirla y su monto e importancia pecu

" niar1a no pueden quedd.r suj~tos a ninguna ¡::rucba. El precio de un dolor, 

de una honra, de una verguenza, serla absurdo dejarlo a la apreciación -

de peri tos. 

Es a los jueces a quien corresponde seria lar la cuantla de la indemni-
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zación, tomando en cuenta, confonne al articulo 31 del Código Penal; la

capacidad económica del responsable, la naturaleza del daño que sea preci 

so reparar y las dem~s constancias relativas que obren en el proceso. 

Juris: Por daño moral se entiende el perjuicio que resulta a una per 

sana en su honor, en su reputación, en su tranquilidad personal o en la -

tranquilidad espiritual de su vida. Los daños morales son aquellos su -

frimientos que no son de orden ffsico, penas subjetivas de caracter lnti-

mo, que no pueden apoderarse, medirse ni probarse por medio de los senti-

dos. La palabra daño no supone tan sólo alteraciones en el sistema visi

ble de las cosas sino también en el sistema invisible de los sentimientos" 

(35) 

Por lo que en los casos de delito sexuales muy frecuentemente cometi

dos en agravio de menores, que por su misma naturaleza provocan en las 

victimas y sus familiares, que con el fin de evitar escandalas y mayor d~ 

no moral, evitan denunciarlos ya sea •por pena" o bien porque no se les -

hace caso, ya que en muchas ocasiones no se le da la importancia debida -

en el Ministerio Público, cuando este tipo de delitos se les debe dar la-

debida importancia por la trascendencia de los hechos, y por las canse -

cuencias psicológicas y morales que afectan a la victima, por lo que el -

Ministerio Público debe actuar con tacto en este tipo de delitos y formu

lar la acusación lo mejor integrada al juez, as! éste ha de ser cuidadoso 

en la aplicación de la condena la cual en concepto del suscrito debe ser

de las m~s altas y al mismo tiempo se le debe imponer al sujeto activo -

{35) Carrancá y Trujillo, Raúl y Carrancá. y Trujillo Rivas. C6di90 Penal 
Anotado. Editorial Porrúa. México. 1976. 6a. Edición. pAg. 304. 
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del delito:.que se i.ndemnice a la victima, ya que el juez debe estar cons -

ciente. de la relevancia de esa obligaciOn que espei:lficamente le asigna la 

Ley. 

Ya que por ejemplo dejan a la mujer violada, raptada o estuprada, a -

la ma.dre soltera y al mismo hijo engendrado mediando aquellas acciones, en 

situación de grave desventaja para lograr un trato y un desenvolvimiento -

favorable en la sociedad, ya sea por las costumbres, tradiciones y prejui

cios que hay en ella. 

Otro ejemplo de esta situaciOn es en el delito de estupro el cual es -

por querella y que en variadas ocasiones en las agencias del Ministerio PQ 

blico funcionarios irresponsables al tener detenido al sujeto activo del -

delito (presunto responsable) manejan "el asunto" de manera que la victima 

y familiares de ésta otorguen el perdOn al sujeto detenido, el cual al ver: 

se privado momenUneamente de su libertad acepta casarse con el fin de ver: 

se en libertad, quedando la victima y ofendidos en un estado de indefen -

si6n, ya que una vez otorgado el perd6n no se puede ejercitar la acciOn p~ 

nal, ni tampoco se obligarla al sujeto activo a cumplir lo prometido; ya

que el perdOn, en general, puede otorgarse en cualquier estado de averigu! 

ciOn previa, durante el proceso por lo que se debe legislar en que este t.! 

po de delitos el perd6n proceda en su caso en el procedimiento antes que -

formule conclusiones el Ministerio Público, es decir, se deben tomar medi

das adecuadas que prevengan debidamente que se cumpla con la reparaci6n -

del daño despuj¡s de haberse realizado un estudio amplio y concienzudo del

sujeto activo. 

Ahora bien, el juez una vez conocido el expediente al dictar el auto -
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de formal prisión, también deber& de oficio ordenar se realice el embargo 

precautorio al responsable del delito, a efecto de garantizar la repara -

ci6n del daño. 

Asimismo, la restituci6n al ofendido durante la averiguaci6n previa o 

bien durante el proceso penal lo establece el articulo 9° (noveno) del C_!! 

digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal que dice: "La -

persona ofendida por el delito podrA poner a disposici6n del Ministerio -

Público y del Juez instructor todos los datos que conduzcan a establecer

la culpabilidad del acusado y a justificar la rcparaci6n del daño. 

A su vez el articulo 141 del mismo ordenamiento jurldico menciona que: 

"la persona ofendida por el delito no es parte en el proceso penal, pero

podrA coadyuvar con el Ministerio Público, proporcionando al juzgador por 

conducto de éste o directamente todos los elementos que tenga y que con -

duzcan a comprobar la procedencia y monto de la rep~raci6n del daño y ?e!. 

juicio 11
• 

Por lo que podemos ver que las leyes procesales mencionadas le niegan 

al ofendido el car&cter de parte en el procéso penal, en cambio los arti

culas 70 del Cbdigo de Procedimientos Penales dice: "el ofendido o su r~ 

presentante pueden comparecer en la audiencia y alegar lo que a su dere -

cho convenga en las mismas condiciones que los defensores. 

Y el articulo 80 del mismo C6digo establece: "todas las resoluciones 

apelables deberAn ser notificadas al Ministerio Público, al procesado, al 

querellante, en su caso y al defensor o cualquiera de los defensores, si-
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hubiere var1osº. 

Estos facultan al ofendido de apersonarse como coadyuvante del Minist! 

rio Público y ofrecer las pruebas necesarias, pero teniendo la titularidad 

ante el Juez el Ministerio Público, el cual va a promover lo necesario, 

por lo que se le debe dar una intervención más directa al ofendido a efec

to de que se encuentre mejor enterado del estado que guarda el procedimie!) 

to. 

Ahora bien, el articulo 28 del mismo Código mencionado dice: "todo 

tribunal o juez, cuando esté comprobado un delito, dictará oportunamente -

las providencias necesarias para restituir al ofendido en el goce de sus -

derechos que estén plenamente justificados". 

Por lo que se establece que el ofendido tiene que esperar se tennine -

el proceso y hasta que autoridad alguna resuelva con una sentencia conde

natoria, por lo que el ofendido tiene que esperar cierto tiempo para que -

se le repare el dano, por lo que consideramos como lo mencionamos anterio! 

mente que se le debe proteger al ofendido desde que se dicte el auto de -

fonnal prisión, ya que aunque la Ley prevé que el Ministerio Público puede 

solicitar embargo precautorio de bienes, pero por lo regular esto no se -

lleva a cabo, quedando el ofendido en desamparo; por lo que como lo men -

clonamos el juez debe de oficio ordenar se embarguen bienes al presunto -

responsable, que en ocasiones por lo tardado del procedimiento se presta -

11 para manejar la situaciOn 11
, declarandose insolvente el indiciado, quedan

do los ofendidos sin obtener la reparación del daño, por lo que en este c~ 

so debe prevenirse y que de hecho está previsto en el articulo 3~ del Cód.i 
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ge de Procedimi entes Pena les establece que: "cuando haya temor fundado. de 

que el obligado a la reparaci6n del daño oculte o enajene los bi.enes ·en ··~ 

que deba hacerse efectiva la reparaci6n, el Ministerio Público·o el, ofend.i 

do, en su caso, podra pedir el juez el embargo precautorio de dichos bie ~ 

nes 11
• 

Por lo que podemos observar que si el Ministerio Público o el ofendí -

do lo solicita se realiza y si por cualquier circunstancia no se pidiera -

no se lleva a cabo, por lo que volvemos a insistir en que se debe de legi~ 

lar tomando las medidas necesarias que prevengan el pago de la reparacl6n

del daño, y el juez desde el momento de dictar al presunto responsable el

auto de formal prislOn de oficio, debera confinnar ordenando el asegura -

miento de bienes, debi~ndose incrementar cuando el delito sea de los lla~ 

dos Intencionales. 

Pero lo principal es que se debe obligar a la reparaciOn del daño y en 

caso de insolvencia aplicar una pena mayor a la prevista y el pago de una

penslOn para los hijos de la victima menores de edad, que quedaran desampj!, 

rados, ya que en la practica podemos ver que la administraciOn de la just} 

cía es deficiente, ya que personas que han cometido graves delitos, resuel 

ven su situaciOn aOn sin el pago de la reparaci6n del daño. 

Ya que debe tenerse presente que la acciOn para exigir la reparaciOn -

del daño como responsabilidad civil según el capitulo 7 del titulo primero, 

de la primera parte del Libro IV (de las obligaciones) del COdigo Civil, -

prescriben en dos años contados a partir del dla en que el dano se haya -

causado (articulo 1934). 
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Por lo que podemos observar que en la prktíca al ofendido no se le t!!_ 

ma en consideración, a menos que el ofendido tenga interés o cuente con m! 

dios económicos, por lo que también se debe tomar en cuenta el factor hum~ 

no en este aspecto, por lo que es importante que se tenga autoridades más

honestas y responsables y menos negligentes y corruptas que únicamente se

preocupan er. sacar provecho de las circunstancias en las que se encuentra

el presunto responsable, sin tomar en cuenta al ofendido y la situación -

que vive, por lo que como ya mencionamos el juez debe de oficio ordenar el 

embargo de bienes independientemente que el presunto responsable esté suj! 

to a proceso, señalando la cuant!a de la indemnizaciOn confonne al articu

lo 31 del Cbdigo Penal, la capacidad económica del presunto responsable, -

la naturaleza del daño que sea preciso reparar y las dem~s circunstancias

relativas que abren el proceso, siempre y cuando sean protegiendo los int! 

'reses del ofendido como debe de ser. 



C A P 1 T U LO 111 

EL OFENDIDO EH EL PROCEDIMIENTO PENAL NEXICAllO 

Las funciones del ofendido en el proceso penal, han cambiado conforme

ª la evoluci6n natural de todas las situaciones jurtdicas, que desde hace

tiempo surgieron en el mundo exterior, reguladas por el Derecho. 

En la antiguedad ante la inexistencia de una real regulación jurldica, 

el ofendido se vela precisado a hacerse juslicia por s" propia mano {ojo 

por ojo, diente por diente), y como la venganza comunmente rebasaba lo 

equitativo, se generaban nuevas ofensas, como consecuencia del excesivo -

castigo impuesto, originc\ndose un circulo vicioso, situación que es fácil

observar en nuestro pa1s, en el cual familias completas tienen problemas -

entre s1 desde muchos tiempo atrc\s, surgidos los mismos a causa de una 

ofensa inicial y la venganza respectiva. 

Con posterioridad a la venganza privada, al cometerse un delito, cual

quier persona podla acusar a otra, más tarde en el Derecho Romano se esta

blecieron bases y limitaciones y sólo podía ser acusador ~1 cfcr.dido, Sll5-

famil i ares o sus representantes. 

Por último, un órgano del Estado vino a sustituir al ofendido en la as_ 

tividad acusadora, qu.edando el afectado por un delito en la mayor parte -

de las legislaciones penales modernas, en un plano absolutamente secunda -

ria. 

Ante la actitud antes descrita, algunos estudiosos del Derecho, entre-
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ellos Colln S~nchez consideran: "injusto que sea el Ministerio Público -

quien ejercite la acci6n penal y que el ofendido sea relegado al olvido".

(36) 

Es indiscutible que el Ministerio Público lleva a cabo una funci6n de

protecci6n social como 6rgano del Estado, evitando las graves consecuen -

cias que quiz~ podrian darse con el desbordamiento de las pasiones que, CQ 

mo reacción natural surjan en el ofendido, convirtiéndose el proceso en un 

instrumento que conduzca a la administraciOn eficaz de la justicia. 

En la etdpa de Y!gllancia de la Constitución de 1857 el ofendido acudla 

directamente ante los Tribunales, raz6n por la cual el Representante So -

cial no tuvo mucha utilidad en dicha etapa de la Historia de México. 

Por su parte la Constituci6n de 1917, sustituy6 al particular ofendido 

por el Ministerio Público, colocando aquel exclusivo de la acci6n penal, -

pero con plenos derechos civiles como titular. 

(3Gl Ibidem. 
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A) EL PERIODO DE PREPARACION DEL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

El periodo de preparación del ejercicio de la acción penal abarca de

la denuncia o querella, hasta la consignación, es decir, que dicha etapa

de procedimiento penal en nuestro pals, principia con el acto en el cual

el Ministerio Público tiene conocimiento de un hecho estimado como delic

tuoso y termina con el acto en que la representación social solicita la -

intervención del órgano encargado (Juez Penal) de aplicar la Ley. El ob

jetivo de este periodo es reunir los datos necesarios para que el Minist~ 

ria Público pueda ejercitar el derecho que le corresponde que es le con -

signación, ante el órgano jurisdiccional para que éste cumpla su función. 

El contenido de la preparación de la acción procesal, es llenado por

un conjunto de actividades real izadas por y ante un órgano especial que -

es el Ministerio Público y Ja Polic!a Judicial y debidamente reglamenta -

das en capitulo propio". (37) 

En opinión del autor Juventino V. Castro "el Ministerio Público es y

debe ser, el m~s fiel guardi~n de la Ley, órgano desinteresado y desapa -

sionado que represente los intereses m.!s altos de la ~ociedad, lnsti tu -

ción que lo mismo debe velar por la defensa de los débiles y los incapa -

ces que decidirse pero sin ira ni espfritu de venganza, pidiendo la justa 

penalidad de un criminal en defensa de la sociedad. M~s meticuloso y em

peñado en que brille la inocencia de un acusado que su propio defensor y

m~s severo en el castigo del culpable que la victima del delito. En res!! 

(37) Rivera Silva. op. cit. pAg. SO. 
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men el mAs celoso guardlan del cumplimiento estricto de las leyes. Es o

debe ser el verdadero papel del Ministerio Público, que debe ofrecer la -

garantla de una cultura superior y de las mAs alta probidad personal". 

(38) 

Lo anterior resulta trascendente para entender que tanto el ofendido-

como la vlctima, deben erradicar la idea de que el Ministerio PQblico es-

defensor e.elusivo de su interés, pues el representante social debe defen 

der intereses tanto de aquel los como del presunto responsable en su cali

dad de miembro integrante de la sociedad a la que representa, razón por -

la cual lo ideal es que ambos (victima y presunto responsable) estén aso

ciados a fin de que el Ministerio Público cumpla sus funciones cabalmente. 

La presente etapa. puede ser ubicada en lo que conocemos como la ave-

rlguaclón previa, en la cual el Ministerio Püblico practica todas las di

ligencias necesarias que le permitan estar en aptitud de ejercitar la ac

ción penal, debiendo reunir para tal efecto los elementos necesarios que

integran el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, esto es para 

4u• haya la presunta responsabil !dad se requiere que haya indicios de re1 

pons•bll idad, no la prueba plena de el 1 a, pues tal certeza es materia de

la sentenc 1 a. 

El periodo procedimental en comento, contiene la función persecutoria 

ejercida por el Ministerio Público, a través de dos actividades: 

(36) Castro, Juvcntino V. El Ministerio Público en México. Editorial Po
r rúa. México. 1976. Sa. Edici6n. p.1g. 31. 
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1 º La actividad investigadora. 

2° El ejercicio de la acción penal. 

l. La actividad investigadora entraña una labor de búsqueda de las -

pruebas que permita acreditar la existencia de los delitos y la responsabi

lidad de quienes en ellos participan. Durante esa actividad el Ministerio

Público trata de proveerse de las pruebas necesarias a efecto de estar en -

aptitud de comparecer ante los tribunales y pedir la aplicación de la Ley.

Por lo que se puede considerar que esta actividad investigadora es un pre -

supuesto necesario del ejercicio de la acci6n penal. 

En otras ~pocas 1 a actividad investigadora ha si do encomendada a 1 a P!! 

licia Judicial, por lo que pudiera hablarse de dos periodos de esta activj_ 

dad: 

Primero en la cual la actividad investigadora no esU en manos del Mi

nisterio Público, el cual termina al promulgarse la Constitución de lg17. 

El segundo abarca desde la promulgación de la Constitución de 1917 ha~ 

ta nuestros dlas, esto es que el Ministerio Público desarrolla la activi -

dad investigadora auxiliado por la policla judicial, en la cual la función 

de la misma es de entrega al Ministerio Público. 

PRINCIPIOS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA: 

l. Requisito de Iniciación: No se deja a la iniciativa del órgano -

investigador el comienzo de la investigación, sino que para ello es neces! 

rio reunir los requisitos exigidos por la Ley (denuncia o querella). 
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2. Principio de Oficiocidad. Para la búsqueda de las pruebas no se 

requiere de petición de parte aún en los delitos que se persiguen por qu_!! 

rella necesaria, por ello una vez iniciada la investigación del órgano i!! 

vestigador 1 leva a cabo la búsqueda mencionada. 

3. Principio de la legalidad. Toda investigación debe apegarse a -

lo dispuesto en la Ley. 

Ahora nos referimos a la segunda actividad del Ministerio Público, el 

ejercicio de la acción penal. 

En opinión de Massari "la acción penal en cuanto a su ejercicio puede 

definirse como el poder jurldico de activar el proceso, con el objeto de

obtener sobre el derecho deducido una resolución judicial". (39) 

Para Florian "la acción penal es el poder jurldlco de promover la de

cisión del órgano jurisdiccional sobre una detenninada relación de Dere -

cho Penalº. (40) 

Los principios b!slcos de la acción penal son: 

l. Publ ícidad: Porque persigue la aplicación de la Ley Penal fren-

te a quienes impute el delito, por lo que siendo el delito un mal público, 

pública ha de ser la acción para perseguirlo. 

(39) Citado por Franco SodL El Procedimiento Penal Mexicano . .Editorial -
Porrúa .. México. 1939. la. Edición. p~q .. 1939. 

(40) Florian, Eugenio. Elementos de Desarrollo Procesal PenaL !.ibrerla. -
Boch. España. 1934. 2a. Edición. pág. 145. 
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!l. Invisibilidad. La acciOn penal comprende a todas las personas -

que han participado en la comisiOn del delito. 

!11. Unidad. La acciOn es penal es única porque envuelve en su con

junto a los delitos que hubiesen cometido. 

!V. Irrevocabilidad. La acciOn penal es irrevocable porque una vez

ejercitada ante el órgano jurisdiccional, no puede desistirse el Ministe

rio Público, debiendo continuar la acción hasta que un juez ponga fin al

proceso. 

V. Legalidad. La acciOn penal debe ejercitarse, una vez satisfechos 

los requisitos legales necesarios, los cuales es tan contenidos en el art! 

culo 16 y 21 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

VI. Oficiosidad. Este principio consiste en que su ejercicio se en

comienda a un Organo especial del Estado, siendo este el Ministerio Públ.i 

co, por lo anterior, se considera que el ejercicio de la acciOn penal se

concede monopollsticamente al Ministerio Público. 

!gual111ente se puede considerar que la acción penal tiene dos periodos: 

El persecutorio y el acusatorio. 

El periodo persecutorio se ubica desde la consignación hasta el auto -

que declara cerrada la instrucciOn. • 
El periodo acusatorio lo situamos en el momento en el cual el Minlste-
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Como fue explicado en su oportunidad, las vlas por medio de las cuales 

el Mini,sterio Público se entera de la existencia de un delito son la denun 

cfa i la querella, delimitando en consecuencia que la primera puede formu

larla cuaÍquier persona, en tanto la querella sólo puede ser presentada -

por el ofendido o sus legltimos representantes. 

A mayor abundamiento el maestro Franco Sodi manifiesta que la "denun

cia debe fonr.,¡larla un particular eliminando as! la posibilidad de que -

las autoridades la presenten". (41) 

La denuncia no es un requisito de procebilidad para que el Ministerio 

Público se avoque a la investigación de un delito bastara que el mismo e§_ 

té informado por cualquier medio para que se obligue a practicar las in -

vestigaciones necesarias para concluir si aquello de lo que tiene conoci

miento constituye y se encuadra en un delito penal y siendo as! quién es

el probable autor del mismo. 

Al respecto se puede afirmar que la denuncia es una obligación que -

tiene una persona y su justi ficaci6n la encontramos en el interés general 

que deben tener los individuos de conservar la paz social. 

Por lo que se refiere a la querella, es un derecho potestativo del 

ofendido para hacer del conocimiento de las autoridades un hecho del ictu2 

(41) Fnmco Sodi. op. cit. p.ig. 86. 
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so y para dar su anuencia a fin de que sea perseguido. 

Toda querella contendr& una relación verbal o escrita de los hechos y

debera ser ratificada por quien la presente. 

Tanto la denuncia, como la querella pueden ser formuladas ante el Mi -

nisterio Público y ante la Polic1a Judicial directamente o por escrito. 

Es posible que hubiese contradicción de intereses entre un menor o in

capaz y su legitimo representante, respecto a la formulación de la quere -

lla, pudiéndose presentar la situación de que el menor incapaz desee quer!l 

llarse y su representante no quiera hacerlo o viceversa; sobre el particu-

lar se propone que el menor si pueda formular la querella respectiva o en

su caso firma la declaración correspondiente y la respalda (también con su 

firma el legitimo representante), asimismo, se sugiere que exclusivamente

en el caso de incapacidad manifiesta de un individu~ su representante sea

quien formula la querella en nombre de aquél, el efecto inmediato de la d!; 

nuncia y de la querella es obligar al órgano investigador a que inicie su

labor iniciando la averiguacibn previa, definida por César Augusto Osorio

Nieto como: "la etapa procedimental durante la cual el órgano investigador 

realiza todas aquellas diligencias necesarias para comprobar, en su caso,-

el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad y optar por el ejercí -

cío o abstención de la acción penal". (42) 

Para Col In sanchez el estudio de la averiguación previa, es "la prepa-

{42) Osorio y Nieto, César Auqui:.lv. La JWcriguación Previa. Editorial P~ 
rrúa. México. 1983. la. Edición. pAg. 17. 
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ración del ejercicio de la acción penal se realiza en la averiguación pre

via, etapa procedimental en que el Ministerio Público en ejercicio de la -

facultad de Policla Judicial prktica todas las diligencias necesarias que 

le permitan estar en aptitud de ejercitar la acción penal, debiendo inte -

grar para esos fines, el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad". 

(43) 

Debe entenderse entonces que, la averiguación previa es la etapa donde 

el Ministerio Público indaga la verdad de los hechos que fueron puestos en 

conocimiento del Representante Social, hasta el momento en que decide con

signar lo conducente, una vez reunidos los elementos necesarios ante el óJ: 

gano jurisdiccional. 

El principio de legalidad que rige la actividad del Ministerio Público, 

determina que no es ~l quien arbitrariamente fija el desarrollo de la in -

vestigación, sino la Ley. 

Para el ofendido es muy importante el desarrollo de la actividad inve.![ 

tigadora, no obstante su intervención en el proceso se limita a formular -

la querella o denuncia correspondiente, pues dado como se maneja el proce

dimiento penal en México, es opción del Ministerio Público citarlo para -

que comparezca ante el mismo para aportar m~s elementos que conduzcan efi

cazmente al esclarecimiento de los hechos que se investigan. 

En esta etapa si el Ministerio Público determina que procede el ejercí 

(43) Colín Sánchez, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Pena -
les. Editorial Porrúa. M6xico. 1977. 4a. Edición. pág. 233. 
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cio de la acción penal, nos encontramos frente a la consignaci6n, definida 

por Julio Acero como: "el acto del Ministerio Público de realizaciOn nor-

malmente ordinaria, que se efectúa una vez integrada la averiguación pre -

via y en virtud del cual se inicia el ejercicio de la acciOn penal, ponie!! 

do a disposiciOn del Juez todo lo actuado en la mencionada averiguaciOn -

previa, as1 como, las personas y cosas relacionadas con la averiguaci6n -

previa en su caso". {44) 

El aludido Colln Sanchez define la consignaciOn como: "el acto proce

dimental a trav~s del cual el Ministerio Público ejercita la acciOn penal, 

poniendo a disposiciOn del Juez las diligencias o al indiciado en su caso,

iniciando con ello el proceso penal judicial". (45) 

La consignaciOn no reviste ninguna fonnalidad especial y se debe hacer 

ante el Juez Penal en turno. 

El acto de la consignaciOn puede darse en dos fonnas: con detenido y-

sin detenido. 

En el primer caso, se pondra a disposiciOn del Juez en la carcel pre -

ventiva ~1 individuo (prec;unto responsable 1 ret'1itiéndole la com!Jnicación -

correspondiente juntamente con las di 1 igencias respectivas. 

En el segundo caso, va la consignaciOn acompa~ada con el pedimento de-

(44) Acero, Julio. Procedimiento Penal. Editorial Cajica. México. 1976. -
2a.Edición. p.19. 87. 

(45) Colin Sánchez. op. cit. pá9. 261. 
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orden de aprehensión. 

Asimismo, el Ministerio Público puede decidir que la averiguación pre

via ser~ enviada a la reserva o al archivo, en la primera situación la mis

ma se situa a la mitad entre el ejercicio de la acción penal, y el no ejer 

cicio de la acdón penal, el articulo 3' inciso B) fracción lll de la Ley

Org~nica de la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal, dis

pone en relación al ejercicio de la acción penal: el Ministerio Público -

tiene como atribuclón detenninar los casos en que proceda el no ejercicio

de la acción penal, porque no se satisfagan los requisitos del articulo 16 

Constitucional y los previstos en las Leyes de la materia, disponiendo el

archivo de 1 a a·1eriguación. 

Respecto a ambas resoluciones se propone que el ofendido tenga la op -

ciOn de acudir ante el Ministerio Público a efecto de aportar elementos -

que pennitan continuar y en su caso integrar la averiguación previa. 
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B) EL PERIODO DE PREPARAC!OH DEL PROCESO. 

Según Manuel Rivera Silva "este periodo abarca del auto de radicación, 

el auto de formal prisión, sujeción a proceso o libertad por falta de mé

ritos con las reservas de Ley". (46) 

La etapa procedimental que nos ocupa, principia con el auto de radica

ción y termina con el auto de formal prisión, el auto de radicación es la

primer actividad del órgano jurisdiccional una vez que tiene conocimiento

de la consignación, concluyendo con la resoluci6n que sirve de base al pr_Q 

ceso. 

La finalidad perseguida en este periodo es reunir los datos que servi

r!n de base al proceso, es decir, se va a comprobar la comisión del delito 

y la posible responsabilidad del delincuente, en virtud de que sin la com

probación de la comisión de un delito serla inútil seguir un proceso y sin 

acreditar cuando menos datos de los que se puede inferir la responsabili -

dad de un sujeto, serla ineficaz igualmente la iniciación del proceso; por 

lo que para seguir un proceso el legislador exige bases para eso la finali. 

dad del periodo objeto de estudio en este apartado, es contribuir esa base. 

El contenido del periodo t:it'1 ir.tcgr.:!do por un conjunto de actividades le

galmente reguladas y dirigidas por el órgano jurisdiccional. 

Para CoHn S&nchez ºeste pedodo debe ser denominado corno instrucción, 

gramaticalmente entendida la misma como impartici6n de conocimientos que -

(46) op. cit. pAg. 50. 
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se tenga acerca del delito, sean dirigidos al Juez, con independencia de -

que el mismo tome la iniciativa de investigar lo que en su opinión no es -

claro, para producirle una satisfacci6n que lo lleve a la convicción".(47) 

El referido autor afirma que" la instrucci6n se inicia cuando ejerci -

ta la acción penal, el juez ordena la realización del asunto principiando

asl el proceso y la trilogía de actos que lo caracterizan acusatorios, de

defensa y decisorios". (48) 

Recapitulando, es posible determinar entonces que la primera etapa de

la instrucción se inicia en el momento en que se ejercite la acción pcnal

por el Ministerio Público, se dicta el auto de radicación o de inicio, ta!!! 

bién llamado comúnmente "cabeza de proceso", el cual contiene los siguien-

tes requisitos: 

A) Fecha y hora de recepción de la consignación. 

B) Orden para registrarla en el libro de Gobierno. 

C) Aviso al Ministerio Público para que intervenga. 

Los anteriores elementos deben constar en el auto, que se comenta cua.!l 

do hay detenido, si no hay detenido, el Juez har~ constar exclusivamente -

los dos primeros datos para estar en aptitud de librar la orden de aprehen 

slón o negarla. 

(47) op. cit. pAg. 264. 
(48) Ibidem. 
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Cuando hay detenido debe ser resuelta su situaci6n dentro del ténnino

de setenta y dos horas, si no hay detenido se procedera a girar orden de -

aprehensión o de presentación en su caso. 

Los efectos del auto de radicación son fijar la jurisdicción del Juez, 

"las partes a un 6rgano jurisdiccional, sujetar a los terceros a un órgano 

jurisdiccional y abrir el perlado de preparaci6n del proceso". 

A partir del auto de radicación, la víctima o presunto ofendido se en

cuentra representado por el Ministerio Público, ya que una vez hecha la -

consignaci6n de los hechos éste carece de facultades de investigación, en

virtud de que tales actos han concluido. 

Si la consignación fue con detenido, en este período debe llevarse a -

efecto la declaraci6n preparatoria, dentro del ténnino de cuarenta y ocho

horas y la cual consiste en la manifestaci6n del imputado sobre sus gener~ 

les, en la misma declaración se le hara saber el motivo de su detenci6n, -

el nombre de la persona que lo acusa y previamente a dicha declaraci6n se

le nombrara defensor para no dejarlo en estado de indefensi6n. 

Ahora bien, por lo anteriormente visto podemos establecer que el deli

to ocasiona un da~o privado resentido por el particular ofendido, por lo -

que este puede exigir su reparación al delincuente o a una tercera persona 

obligada por 1a Ley, por lo qu~ delie considerarse que los protagonistas -

del proceso penal son el Ministerio Público, quien va a representar en el

proceso al ofendido o víctima, ya que ésta únicamente podra intervenir co

mo coadyuvante del Representante Social. 
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Después de la declaración preparatoria, el juez debe resolver dentro -

de las setenta y dos horas la situación jurldica del detenido, pudiendo -

dictar el auto de formal prisión o de sujeción al procesado o en su defec

to e 1 auto de 1 ibertad por fa 1 ta de e 1 ementos para continuar el proceso, -

esto es m~s conocido como libertad por falta de méritos con las reservas -

de Ley. 

El auto de formal prisión es la resolución pronunciada por el Juez pa

ra resolver la situación jurídica del procesado dentro de las setenta y -

dos horas, por estar comprobados los elementos integrantes del cuerpo del

delito que merezca pena corporal y lc5 datos suficientes para presumir la

responsabilidad, siempre y cuando no esté probada a favor del procesado -

una causa de justificación. 

Los requisitos de 1 auto de forma 1 prisión son: 

A) La fecha y hora en que se di eta. 

B) la expresión del delito imputado al reo por el Ministerio Público. 

C) El delito o delitos por los que deber~ seguirse el proceso y la -

comprobación de sus elementos. 

O) la expresión del lugar, tiempo y circunstancias de ejecución y d~ 

m~s datos que arroje la averiguación pr~via, que s~r~n bastantes

para tener por comprobado el cuerpo del delito. 

E) Todos los datos que arroje la averiguación previa, que hagan pro

bable la responsabilidad del acusado. 

F) Los nombres del Juez que dicte la determinación y del secretario

que la autorice. 
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Por lo que se puede decir que el auto de formal prisión al procesado fi 

ja el tema del proceso (es señalado el delito), justifica la prisión pre -

ventiva y verifica el cumplimiento de la obligación del órgano jurisdicci~ 

nal de resolver la situación jurldica del indiciado dentro de setenta y -

dos horas. 

El auto de sujeción a proceso es una resolución que se dicta cuando se 

estima que hay base para iniciar un proceso y por estar comprobados el 

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, la diferencia existente -

con el auto de formal prisión reside en que el auto de sujeciOn a 1 proceso 

se dicta cuando e 1 de 11 to imputado no ti ene seña lado una pena corporal o -

alternativa y surte los mismos efectos que el auto de formal prisión, con

excepción en lo relativo a la prisión prel/entiva, esto es, que en el auto

de sujeción a proceso, el acusado o indiciado no va a estar privada de su-

1 ibertad. 

En el auto de sujeción a proceso, se pueden presentar dos situaciones: 

Primero: Cuando se ejercita la acción penal sin detenido y cuando el

Ministerio Público ejercita la acción penal con persona detenida por -

considerar que el delito merece pena corporal. 

Segundo: Es procedente el auto de sujeción a proceso porque dentro -

del ténnino de las setenta y dos horas se ha acreditado que el delito

no merece exclusivamente pena corporal y la consecuencia de dicho auto 

es que procede la inmediata libertad con las reservas de ley. 
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C) EL PERIODO DEL PROCESO. 

Para el aludido autor Rivera Silva el proceso puede dividirse en las

siguientes etapas: 

"l. La Instrucción: Se comprende desde el auto de formal prisión o

sujecHm a proceso, al auto que declara cerrada la instrucción. 

2. Periodo Preparatorio del Juicio: Se ubica del auto que se decl_e 

ra cerrada la instrucción, al auto que cita para audiencia. 

3. Discusión o Audiencia: Abarca del auto que cita para audiencia, 

a la audiencia de vista. 

4. Fallo, Juicio o Sentencia: Se sitúa desde que se declara visto

el proceso, hasta la sentencia". (49) 

Por lo anterior, se puede mencionar que todo proceso tiene fundamen -

talmente tres funciones: la acusación, la defensa y la decisión; las 

mencionadas funciones tienen caracter1sticas propias, pueden ser orales -

o escritas, con publicidad popular con publicidad media y con publicidad

para las partes o secretas. 

El proceso es oral cuando se desarrolla preponderantemente por medio

de la palabra hablada, es escrito cuando la escritura es la v1a que utili 

zan las partes para intervenir en él, es público popular cuando pueden e~ 

tar presentes en los actos que infonnan durante el proceso, es público pa-

(49} Ibidem. 
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ra las partes cuando únicamente éstas pueden estar presentes:en la dilige!'. 

cia y es secreto cuando adem~s del Juez y el secretario," sólo esta presen~ 

te la persona que deba desahogar la diligencia. 

Existen tres tipos de enjuiciamiento: 

l. El sistema acusatorio. 

2. El sistema inquisitivo. 

3. El sistema mixto. 

El sistema acusatorio tiene como caracteristicas las siguientes: 

En relación a la acusación, el acusador es distinto del Juez y del de

fensor, quien realiza la funci6n acusatoria es una entidad diferente de -

las que realizan la función defensiva y decisoria, el acusdr1or e~tá repre

sentado por un órgano especial, la acusación no es oficiosa, ei acusador -

es representado por el Ministerio Público, los actos de defensa pueu-:n ser 

realizados por un defensor de oficio o un particular, existe libert;,a de -

defensa, y la decisión recae en los órganos jurisdiccionales como e; el 

juez y magistrados, en este sistema el órgano del Estado es el titular de

la acción penal por lo que si ~sta no ha sido ejercitada, no es posibl~ -

que exista e 1 proceso. 

El sistema inquisitivo posee estas caracter!sticas: 

Por lo que se refiere a la acusación, el acusador se identifica con ei 

Juez y la acusación es oficiosa. En cuanto a la defensa, se entrega al 

Juez, el acusado no puede ser patrocinado por un defensor y la defensa es

limitada. 
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Respecto a la decisión, la acusación, defensa o decisión se concentran 

en el Juez, quien tiene facultades en lo que se refiere a los medios prob! 

torios aceptables. 

En el sistema mixto, la acusación esU reservada a un órgano del Esta

do, prevalecen las formas de expresión o~al y escrita del sistema inquisi

tivo y el debate es público y oral como en el sistema acusatorio. 

El sistema utilizado en el Procedimiento Penal Mexicano según la Doct_Q. 

ra lrma Garcla de Cuevas, "es el mixto, que a pesar de tomar aspectos de -

los otros dos sistemas, tiene aspectos que lo hacen autónomo e independie!! 

te. 

La instrucción tiene por objeto ilustrar al Juez sobre determinada si-

tuaci6n, con el fin adem.!s de que cada una de las partes lleve al Juzgador 

las pruebas suficientes para sostener su posición, integr!ndose con lo que 

la termino logia denomina prueba". (SO) 

Para Vicente y Caravantes prueba "viene del adverbio Probe, que signi

fica honradamente, porque se piensa que toda persona al probar algo se CD!! 

duce con honradez". (51) 

En opinión del maestro Colln S!nchez "prueba es todo medio factible de 

ser utilizado para el conocimiento de la verdad histórica y personalidad -

(50) Apuntes tomados en la Cátedra de Derecho Procesal Penal. Escuela de
Derecho. Universidad Femenina de México, D.F. 1985. 

(51) Colin SAnchez. op. cit. pAg. 300. 
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si6n punitiva estatal". (52) 

El objeto de la prueba es la demostraci6n del delito con sus circuns -

tanelas y modalidades, la personalidad del delincuente, el grado de respon 

sabilidad y el da~o producido. 

El 6rgano de prueba es la persona que proporciona el conocimiento por

cualquier medio factible. 

El aludido autor Colln sanchez menciona que: "de los sujetos intervi -

nientes en la relaci6n procesal con 6rganos de prueba son: el probable au

tor del delito, el ofendido, el legltilTKl representante, el defensor y los

testigos•, por lo que indiscutiblemente considera1TKJs una importante contri 

buci6n al Derecho Procesal Penal Mexicano, el determinar el autor objeto -

del an!lisis, como parte interviniente en la relaci6n procesal al ofendido, 

quien según nuestra personal opini6n es uno de los que mejor pueden apor -

tar elementos al Juez a efecto de que los hechos que se investigan "arro -

Jen la sanci6n a que haya lugar; por lo que el juzgador no debe desaprov~ 

char tal situaci6n y analizar profundamente las pruebas aportadas fundamen 

talmente por el ofendido por las razones expuestas que seran conformadas -

en p!ginas posteriores de este trabajo recepcional ". (53) 

Una vez transcurrido el periodo de ofrecimientos y desahogo de pruebas, 

(52) Colin Sánchez. op. cit. pág. 300. 
(53) op. cit. pAg. 30&. 
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el Juez declarara cerrada la instrucción y mandara el expediente a poner -

a la vista del Ministerio Público y de la defensa para que formulen sus -

conclusiones, al respecto sostenemos que también el ofendido deberla tener 

facultades para intervenir con sus observaciones en las conclusiones fund!_ 

mentalmente cuando éstas por causas poco claras sean no acusatorias, a pe

sar de obrar en el expediente elementos necesarios para que las mismas fu~ 

ran condenatorias. 

Después de que las partes ofrecen sus conclusiones, el Juez fijara f~ 

cha para la audiencia de vista y una vez que transcurre el plazo entre la 

mencionada audiencia y la fecha para emitir su resolución, el Juez pronu.!l 

cia la sentencia. 

Por lo que respecta a la sentencia emitida por el Juez Penal, sosten~ 

mos que si ésta resulta absolutoria, el ofendido tiene la facultad absol!! 

ta de apelar la misma de manera personal, no sólo por lo que se refiere -

al dano recibido y la reparación del mismo, ya que consideramos que el 

ofendido es parte en un proceso penal. 



76 

O) LOS TEAMINOS SUJETO PASIVO, OFEllDIOO O VICTIMA EH EL PROCEOIMIE.!! 

TO PEIW.. 

En principio consideramos que de acuerdo a lo explicado en el trans -

curso del presente trabajo recepcional, mencivnamos que los ténninos suj! 

to pasivo, v1ctima u ofendido son considerados como sinónimos y mas aun -

complementarios, el término que se utiliza en el Código Procesal en Mate

ria Penal para el Distrito Federal vigente, es el ofendido, mencionando -

de manera excepcional se emplea la denominación de sujeto pasivo y dift -

cilmente se utiliza la designación de victima en el mencionado Código Pr~ 

cesal. 

Ho obstante, a la luz de las reflexiones llevadas a cabo en el ceplt)! 

lo primero del presente trabajo, resulta innegable que se trata de nocio

nes distintas con su connotación propia, por lo que se puede afirmar que

actualmente sólo es aplicable dar igual trato a los términos ofendido y -

sujeto pasivo, razón por la cual proponemos que en lo conducente el Códi

go de Procedimientos Penales en vigor para el Distrito Federal, de tal 

suerte que sean mencionados -fundamentalmente- la víctima, el sujeto pasi 

vo y el ofendido, cuando se hable de quien resulte afectado por una ac -

ción delictiva. 



C A P 1 T U L O IV 

DELIMITACJON JURIDICA DEL SUJETO PASIVO, 

OFENDIDO Y VICTIMA 

En el presente capitulo llevaremos a efecto un estudio teórico prkti

co de los conceptos que se manejaron durante el desarrollo de este trabajo, 

con el objetivo de establecer la posición personal respecto a cada uno de

el los. 

Al respecto el maestro Fernando Castellanos Tena afirma: "el sujeto p_a_ 

sivo del delito es el titular del derecho violado y jurfdicamente protegi

do por la norma. El ofendido es la persona que reciente el dano causado -

por la infracción penal. Generalmente hay coincidencia entre el sujeto p_a_ 

sivo y el ofendido, pero a veces se trata de personas diferentes; tal OCJ! 

rre con el delito de homicidio, en donde el sujeto pasivo o victima es el

individuo a quien se ha pribado de la vida, mientras los ofendidos son los 

familiares del occiso". (54) 

Evidentemente es real que de manera común pueden estar conjugadas en -

una sola persona el sujeto pasivo, la victima y el ofendido, aunque desde

el punto de vista procedimental pueda observarse de distinta forma. 

(54) Castellanos Tena, Fernando. op. cit. pág. 151. 
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A) AAALGAMA DE LOS CONCEPTOS, SUJETO PASIVO, DFEHDIOO Y VICTIMA. 

Principiando por analizar el delito de robo, definido como el apodera

miento de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de la -

persona que legalmente pueda disponer de ella. En este delito el sujeto -

pasivo,ofendido y vtctima se conjuga en uno solo y en la persona que sufre 

el menoscabo en su patrimonio por la actividad del delincuente. ioaa vez

c:ue en este delito la posesión es el bien jurldico prot¿gido y quienes in

tervienen son el delincuente o (sujeto activo) y quien tiene la cosa mue -

ble. 

En cuanto al abuso de confianza definido por el articulo 382 del Códi

go Penal como el que, "con perjuicio de alguien disponga para s~ o para -

otro de cualquier cosa ajena mueble, de la que se le haya trasmitido la -

tenencia y no el dominio 11
, en este delito al sujeto pasivo, vtctima y ofen 

dido resulta aquella persona que entregó en custodi~ un bien mueble a otro 

porque le inspiró confianza, misma que no es apreciada plenamente por el -

sujeto acti·:c. 

De conformidad con el artículo 386 del Código Penal para el Distrito -

Federal comete el delito de fraude "el que engañando a uno aprovech~ndose

del error en que ~ste se. haya se hace il!citamente de alguna cosa o alcan

za un lucro indebido". Aqui los elementos son el engaño o el aprovecha 

miento de error; obtener de una prestación il1cita, el sujeto pasivo, 

ofendido y víctima es aquél que fue engañado por el sujeto activo, el cual 

obtiene un beneficio económico indebido. 
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El delito de despojo de cosas inmuebles o de agua consiste en la ocu -

paciOn de un inmueble, su uso o el uso de un derecho real por medio de la

violencia, la furtividad que se hace a escondidas y como hurto o el engaño, 

esto es ocupar por los medios señalados un inmueble ajeno a un derecho 

real que no pertenezca al activo o ejercer en un inmueble propio actos de-

dominio que lesionen derechos legftimos del ocupante, aqui el sujeto pasj_ 

va, ofendido y victima es el poseedor del bien inmueble, el cual es priva

do de hacer uso de él o de un derecho real que no pertenezca al activo, ya 

que lo que se protege es la posesión del bien inmueble. 

En e 1 de 1i to de daño en pro pi edad ajena. que consiste en el deteriore

º destrucción de cosa mueble o inmueble, ajena o propia en perjuicio de -

tercero. En este delito cuyo bien jurídico protegido es el patrimonio, ya 

que el núcleo del tipo es destruir o deteriorar por cualquier medio cosa -

ajena o propia con perjuicio de tercero, el daño puede ser deterioro o me

noscabo del bien de manera que no lo utilice completamente o bien pueda 

tratarse de destrucción total de la cosa, de tal forma que queda inservi -

ble para el fin a que estaba destinada. 

El sujeto pasivo, ofendido y victima es aquél que resulta afectado por 

la conductJ del sujeto acth·o qu~ provocd e1 hecho de que ia cosa no pueda 

ser uti 1 izada. 

_ En los delitos someramente analizados, el bien jurídico tutelado es la 

propiedad y la posesión, derechos reales que son protegidos por el Derecho. 

En relación al delito de bigamia, el cual consiste en que uña persona-
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contraiga matrimonio civil con otra, con todos los elementos de forma, en

contr:indose subsistente un anterior matrimonio civil, por lo que es indis

pensable que exista un matrimonio previo no disuelto, ni declarado nulo, -

refiriéndose al matrimonio civil y la subsistencia de un matrimonio civil

anterior, aqul el bien jurldico protegido es la institución familiar del -

matrimonio, además podemos observar que el sujeto pasivo, ofer.dido y v1ctj, 

ma es aquél que está casado con el sujeto activo, el cual realiza un seguf! 

do matrimonio y si la persona con la que realiza este segundo matrlmanio -

se entera previamente del casamiento anterior y aún dSl se casa con el pr~ 

sunto responsable será también sujeto activo del delito, por lo qve como -

lo mencionamos anteriormente el bien jur1dico tutelado es la institución -

familiar del matrimonio, el cual es concebido como la base de la sociedad. 

En los delitos contra la paz y seguridad de las personas, os posi>;le -

destacar los siguientes aspectos: 

En el delito de amenazas es el anuncio intimidatorio de la realización 

del hecho que afecte a quien recibe el aviso, en su persona, bienes, honor 

o derechos, o a otra persona con quien aqul!l mantenga ciertos vinculas. 

La intimidación puede ser directa o indirectamente, esto es ya sea per 

sonalmente o por conducto de tercero, siempre que cause un temor racional. 

El mal que se anuncia debe ser detenninado y de factible realización 

por parte de quien fonnule la amenaza y el temor debe ser fundado, racio -

nal, concreto y basarse en el elemento objeto y subjetivo que racionalmen

te hagan pensar en la factibilidad de que se realice la amenaza. 
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El bien jurldico protegido en este tipo de delitos es la paz junto con 

la tranquilidad de las personas, aqul el sujeto activo es quien profiere -

la amenaza J los sujetos pilsivo~, ofendido.s y. vlctimas son quienes reciben 

las mismas. 

El allanamiento de morada consiste en introducfrse a un lugar destina

do a habitació.n, el cual no tenga libre acceso, es necesario que el lugar

se encuentre habitado y que sus moradores se encuentren en el sitio al mo

mento de suceder el hecho delictivo. asimismo, que se realice por medio de 

engaño, furtivamente o con violencia, para que se integre es necesario que 

la introducción se efectúe sin motivo justificado, ya que el bien jurídico 

protegido es la inviolabilidad, seguridad, respeto del lugar donde se rea

liza vida doméstica o familiar. Aquí el sujeto pasivo, ofendidos y victi

ma es quien habite el sitio y en donde el sujeto activo o presunto respon

sable se introduce. 

El delito de asalto puede ser definido como el que en despoblado o en

paraje solitario haga uso de la violencia sobre una persona con el propósi 

to de causar un mal, obtener un iucru v de c1.igir su risentamiento para 

cualquier fin y cualesquiera que sean los medios y el grado de violencia -

que se emplee, e independientemente de cualquier hecho delictuoso que re -

sulte cometido, el bien jurídico protegido es la seguridad, la paz y la li 

bertad de los individuos. (en los delitos contra la vida y la integridad -

corporal, éstos deben ser los bienes tutelartos por el Derecho). 

El delito de lesiones significa causar a otro "n daño que produzca 

huella material transitoria o permanente en su anatomla, o una álteraci6n-
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funcional en la salud, es decir que como consecuencia de la lesión se pue

de dañar al sujeto anatómica y/o funcionalmente, es toda alteración de sa

lud¡ 1 os elementos es true tura 1 es del de 1 i to son toda a 1 te rae i ón en la sa

lud y cualquiera otro daño que deje huella material en el cuerpo humano, -

si esos efectos son producidos por causas externas el bien jurídico prote

gido es la integridad anatómica y/o funcional. Los sujetos pasivos, ofen

dido y vlcti .. 1a en los delitos antes mencionados son quienes se ven afecta

dos en su integridad física o en sus funciones psiquicas por el presunto -

delincuente o sujeto activo. 
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8) CONJUGACION DE LAS NOCIONES, SUJETO PASIVO Y VICTIMA, DESLIGADAS 

DEL CONCEPTO DE OFENDIDO. 

El caso ti pico del delito donde se conjugan el sujeto pasivo y victi

ma, desligados de ofendidos es el Homkidio, en este delito se establece

que comete el delito de homicidio el que priva de la vida a otro, entend.i. 

do ~ste como la acción de privar de la vida a una persona, sin importar -

la edad, el sexo, raza, condiciones sociales, económicas, toda vez que lo 

antijuridico es privar de la vida a otra persona. 

Aqul el ofendido u ofendidos son el cónyuge, padre, madre, hermanos y 

familiares en general y la sociedad quien se ve afectada por este tipo de 

delitos en particular. 

El parricidio es la muerte causada al padre, a la madre o a cualquier 

ascendiente consangulneo y en linea legitima o natural con conocimiento -

del parentesco. El ofendido y ofendidos son quienes tienen algún lazo -

afectivo con el occiso y tambi~n se puede considerar como ofendida la so

ciedad en general, en virtud de que el delito que comentamos atenta seri~ 

mente contra la estructura del nOcleo familiar. mismo que debe buscarse -

siempre su continua protección, ya que definitivamente la familia es la -

base del desarrollo de un pals. 

El delito de infanticidio es la muerte de un reci~n nacido dentro de

las setenta y dos horas por alguno de sus ascendientes consangulneos. 

El sujeto pasivo y victima es el nrno y el ofendido es cualquier per-
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sana que se entera de la muerte sufrida por un recién nacido a manos de un 

ascendiente consangulneo en virtud de que supuestamente dichos familiares 

son quienes deben proteger .. , recién nacido, por lo que la sociedad en ge

neral es quien resulta ofendida. 

A continuaci6n se llevar~ a efecto el an~lisis de un delito que es re~ 

1 izado con frecuencia en nuestro pals gracias a la pérdida de valores hu~ 

nos en general: el aborto, del delito de aborto consiste en destruir una

vida intrauterina, no una vida autónoma como en el caso de homicidio, del

parricidio y del infanticidio, sino una vida en gestaci6n, un gennen huma

no, es la muerte de un ser humano en el periodo de su desarrollo intraute

rino, en todo caso un ser humano y en todo caso también muerte del mismo. 

Los elementos del delito son muerte del producto de la concepciOn en -

cualquier lllOlnento de la prenez. El bien jurldico protegido es la vida in

trauterina. 

Los sujetos en este delito son: el sujeto activo es quien lleva a ca

bo la muerte del producto del embarazo que puede ser el médico, comadrona

e inclusive la misma madre que se automedicainenta para provocarse el abor

to y el sujeto pasivo y victima es el ser humano que es privado de la vida 

y el ofendido serla la mujer y los familires de ésta y quién esté en apti

tud de fon11Ular la denuncia correspondiente, adem.1s creemos que bien po -

drla ser victima también en este delito la mujer a la cual con enganos se

le conduce o se le proporciona lo necesario provoc~ndole el aborto; asi -

mismo, dada la continuidad con que se practica el aborto, definitivamente-
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él núcleo es quien viene a ser el ofendido por la comisión de este ti,po de 

delitos. 

El delito de abandono de persona se caracteriza porque en su realiza -

ción se supone un peligro para la vida o la integridad corporal, sin que -

sea menester que se llegue a realizar este daño, es delito de peligro y -

el riesgo proviene del desamparo en que queda el sujeto cuando por razones 

de edad, situación familiar o estado de salud requiere compañfa y asisten-

cía y es privado de éstas por quien tiene obligación de prest~rselas; la-

sola pasibilidad de consecuencias lesivas es lo que se sanciona en este ti 
po de delitos, por lo que es factible establecer que se trata de delitos -

de peligro presunto, no de daño efectivo. 

En este tipo de delito observamos lo referente al abandono de niiios o

enfermos, el cual se presenta cuando se traslada al nino o al enfenno de -

un lugar seguro a otro donde se supone puede existir peligro. 

El sujeto pasivo y victima es el niño abandonado o enfenno y el ofen -

dido es un familiar de dichas personas, toda vez que resulta agredido con-

el abdndono de los mi~mos. 

Igualmente podemos señalar el delito de abandono de hijos o de cónyu -

ge, que consiste en el incumplimiento de los deberes de asistir a los mis

mos. al no proporcionar los recursos necesarios para su manutenciOn. 

En este especial y frecuente delito, los sujetos pasivos y victimas -

son el cónyuge y los hijos, en tanto el ofendido definitivamente es el nú-



cleo social, quien se ve atacado desde su estructura b~sica fundamental 

que es la familia, la c" • debe ser preocupación de todos. 
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Una situación aun 111is grave es sancionada por el Código Penal para el

Distrito Federal en su articulo 366 Bis que prevé las conductas tendientes 

a colocarse deliberadaEnte en situación de insolvencia a efecto de eludir 

el cumplimiento de obligaciones ali..,ntarias. 

El legislador en las reformas al ordenamiento jurldico mencionado, tu

vo el tino de poner freno a una situación que con inusitada frecuencia se

presenta, en !sta los sujetos pasivos son el cónyuge y los hijos victimas

del hecho y el ofendido es la sociedad representada en estos casos por el

Ministerio Público. 

los delitos contra la moral y las buenas costumbres nos penniten obser 

var la conjugaci6n de las l!OCfones de sujeto pasivo y victima, desligadas

del concepto de ofendido. 

Por ejemplo: en la convpci6n de 111enores entendida hta COlllO el envi

leci•iento, la depravaci6ft y perversi6n que se realiza en la persona de un 

sujeto de 18 allos. Las fol"iiil:; en que se realizan las conductas corruptas

tienen un contenido de orden sexual, en otro supuesto la conducu Implica

ª su vez conductas antisociales de contenido diverso COlllO por señalar un -

caso la prlctica de la Endicidad. 

Por depravaci6n se entiende viciar, degenerar, crear costumbres que P.\! 

diesen considerarse contrarias a la moral, desviadas de lo que éticamente-
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pudiera ser adecuado. 

En la corrupción de menores, los sujetos pasivos y victimas son los m!!_ 

nares, en tanto los ofendidos son los familiares de dichos menores. 

La reforma al ordenamiento jurldico ocurrida en ¡g94 trajo consigo 

otros delitos en cuanto a su determinación y ubicación, entre ellos la tr~ 

ta de persona que se refiere a diversos manejos con fines de lucro o no, -

para el fomento de la prostitución, entendida como la actividad sexual re

munerada; es te de 1 i to comprende todas las actividades generalmente comer

cia 1 izadas, orientadas hacia el fomento de la prostitución. 

Las actividades descritas son: promover, faci 1 i tar, conseguir o entr_g 

gar a una persona para que ejerza la prostitución, la persona puede ser de 

cualquier sexo, edad o caracterlsticas generales. 

El sujeto pasivo o victima es aquella persona que es entregada para -

ejercer la prostitución, en tanto el ofendido es el familiar o persona que 

se entera de dicha situación. 

Un delito que se comete con una seria continuidad es el lenocinio, mi~ 

moque significa la obtención de beneficios económicos de la prostitución

ajena, como es sabido la prostitución no constituye un de 1 i to, 1 o que se -

sanciona es la obtención de lucro proveniente de la prostitución de otro. 

En este delito no es menester que la obtención del lucro se realice -

por medio de violencia física o moral, ni que el activo carezca de profe -
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sión. El sujeto pasivo y víctima es la persona, sea hombre o mujer, el 

ofendido es la sociedad quién ve trastocados sus valores como son el resp!t 

to a la moral pública. 

Existen igualmente delitos sexuales como el estupro, delito equiparado 

a la violación, el rapto y el adulterio, donde se observa la conjugación -

de sujeto pasivo y víctima, independientemente del concepto de ofendido. 

Por estupro debe entenderse al que tenga cópula con mujer menor de di~ 

ciocho años, casta y honesta, obteniendo su consentimiento por medio de la 

seducción o engano. Por lo que debe entenders~ por estupro la cópula no -

violenta con mujer de dieciocho años y mayor de doce, de conducta sexual -

digna, obteniendo su consentimiento por medio del engaño. 

El bien jurldico tutelado al sancionar este delito es la seguridad se

xual. El sujeto pasivo y víctima es la mujer, en tanto el ofendido es el

padre o su representante legal. 

Se equipara a la violación la cópula con persona menor de doce años o

que por cualquier causa no esté en posibilidad de producirse voluntariame_!! 

te en sus relaciones sexuales o de resistir la conducta delictuosa. 

El sujeto pasivo y victima en este delito es la mujer que se ve ataca

da sexualmente y el ofendido es su familia y la sociedad en general. 

El rapto se entiende como la segregación, substracción o retención de

una persona por medios violentos o engaños con propósitos eróticos o matri 
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moniales. Este delito consiste en apartar a la persona de. su ·contorno co

tidiano .vital mediante la substra:Ción o impi~iéndo:su ~i~m~\1 <imbiente . 

habitual de su vida diaria. 

' .· ' 

Los elementos deben ~er viófenci~-;flsitá. o moral y el engaño para sa -

tisfacer un des_eo erótico sé~ual' ~:~ara. c·a~arse. 

El sujeto pa_sivo-y. victima ·es qu len resulta apoderada por aquel ¿ujeto 

que pretende satisfacerlo y a señalarlo, el ofendido es quien se entera -

del hecho y la- sociedad en general. 

Por adulterio se entiende la relación sexual con personas o entre per

sonas ligadas a otra u otras por vínculos matrimoniales. Es una relaci6n

extramarital notoria, el sujeto pasivo y victima es el cónyuge engañado y

el ofendido resulta la familia y por consecuencia la sociedad. 

Existen algunos delitos considerados dentro de la privación ilegal de

la libertad, como el plagio y el secuestro, robo de infante y trafico de -

¡¡¡enorcs. 

Plagio o secuestro significa apoderarse de una persona para obtener -

rescate a cambio de su libertad, es adem~s la detención ilegal de una per

sona para exigir su rescate, entendi~ndose como tal dinero y otros bienes

que se entregan para que una persona recobre su libertad de la cual ha si

do indebidamente privada. 

Los bienes jurldicamente tutelados son la libertad personal ·y la segu-
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ridad tanto individual como patrimonial,_ el 'suj~to ~~·~-ivo,y v~diima es la 
--· ,- _\ . - " -

persona que es privada de la libertad, el ofendido serian sus familiares-· 

así como la misma sociecL . 1ue a causa de la proliferación de este'. tipo

de delitos vive con inseguridad. 

El robo de infante que significa el apoderamiento de un menor de doce 

años por alguien extralio la familia y no ejerza la tutela sobre el me -

nor, se ha convertido en un verdadero problema socio-económico, por lo -

que es Ucil deducir que el ofendido en este caso serían los padres y fa-

miliares del menor, así como la misma: sociedad. 

El tr~fico de menores viene a ser una lógica consecuencia del robo -

del infante, por lo que también se debe señalar como ofendido la familia

y la sociedad, que en esta época se ha visto afectada seriamente por pr~f 

ticas tan criticables como son el robo de infante y el trUico de menores 

entre otros ilícitos. 
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C) POSICIOH PERSOHAL EH RELACIOH COH LOS CONCEPTOS SUJETO PASIVO, -

OFENDIOO Y VICTIMA. 

El estudio llevado a cabo en los apartados precedentes no aspira a -

ser exhaustivo respecto a los delitos sancionados por el Código Penal pa

ra el Distrito Federal, lo que se efectuó fue un análisis de los numera -

les que permitieran las refle.dones a que hacemos en dichos apartados. 

Evidentemente, estamos de acuerdo con la denominación hecha por el C~ 

digo Penal para el Distrito Federal y por el Código de Procedimientos Pe

nales para dicha entidad¡ es decir, que consideramos correcta la utiliz~ 

ci6n de los términos ofendido y sujeto pasivo y vi'ctima. 

Lo pretendido en el apartado inmediato anterior fue determinar que el 

ofendido puede ser considerado aquel sujeto que debe formular la denuncia 

correspondiente respecto a la comisión de un delito, entendido lo ante -

rior como una situación estrictamente procedimental sobre todo en delitos 

cometidos sobre menores de edad, quienes pueden formular su querella y -

ser ratificada por quien ejerca la patria potestad. 

En conclusión podemos establecer que el término procedimental correc

to, es el ofendido; aunque no debe soslayarse que realmente el ofendido

es la sociedad hacia donde debemos volver nuestros ojos, porque formamos

parte de ella y no debemos destruirla, al destruirnos sus integrantes. 

Es decir desde el punto de vista formalmente jurldico quien recibe d.!. 

rectamente los efectos del delito es la victima, en cambio desde el aspe_!; 



to moral quien se ve afectada po•··_·la com\Siórl.·de·.u~.del{to es el ofend1do; 

quien en sentido estricto ·•s ~n familiar o é~no~ido_:de la--víclÍma y en' -

sentido amplio cuando los uol''o~~rolifera~la-iociedad-~s lá victima -

real de dicha situación. 
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SEXTA: 
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C. O H C L U S 1 O H E S 

El ofendido siempre debe ser parte activa en los juicios del

orden penal, ya que de esta forma tiene la manera de proteger 

sus intereses, porque de lo contrario se puede dar lugar al -

contubernio entre el agente del Ministerio Público y el suje

to activo del delito. 

En m~s de una ocasión la supuesta victima de un illcito con -

su conducta consciente genera el mismo. 

En la comisión de cualquier delito la falta de denuncia del -

ofendido genera que la verdadera victima a largo plazo es la

sociedad. 

SI se puede hablar de una conjugación de las figuras conoci -

das como sujeto pasivo ofendido y victima, toda vez que en d~ 

terminados delitos una sola persona asume ta les posiciones. 

El ofendido debe si empre intervenir di rectamente por cuanto 

a lo que se refiere respecto a la reparación del daño. 

El agente del Ministerio Público debe vigilar efectivamente -

por la seguridad del ofendido en cuanto a que éste haga valer 

sus derechos fundamentalmente en 1 a averiguación previa, por

que es 1 a base de todo proceso pena 1. 



SEPT!MA: 
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NOVENA: 

DECIMA: 
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En los delitos sexuales que son por querella es muy común que 

tanto el defensor de oficio como el inculpado o presunto res

ponsable y e, tinisterio Público, presionen para que el ofen

dido otorgue el µerdón, fundamentalmente en el estupro, en d~ 

trimento de la sociedad. por lo que proponemos que el Minist~ 

ria Público sea quien proteja al ofendido exigiendo la repar~ 

ción del daño. 

Propongo que en los delitos de querella, mismos que traen co!! 

sigo una reparación del daño, el perdón sea otorgado ante el

órgano jurisdiccional respectivo, como lo establece la ley, -

una vez garantizada la reparación del daño. 

Serla recomendable que el Juez de la causa decretara un emba! 

go precautorio de los bienes del indiciado en los delitos que 

se suponga la reparación del daño, desde el auto de formal 

prisión. 

Debe reformarse el Código Penal previendo la situación antes-

expuesta. 

UNOEC!MA: Consideramos como un importante avance el estab l~c !miento en -

la administración de justicia de una agencia del Ministerio P.Q. 

blico, destinada a efectuar las averiguaciones correspondien -

tes a los delitos sexuales, con personal especlficamente capa

citado, lo cual debera redundar en una mejor orientación hacia 

los ofendidos por lo que respecta a la reparación del daño, 

asl como para su tratamiento psicológico. 
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